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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

*  S. M.' la R e i n a nuestra Señora (Q. B . G.) y 
sus augustos Hijos continúan en el Real, Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en su importan
te salud. „ , ,,f , f .

¡ S. M. el R e t  continúa sin novedad en Pam
plona.

MINISTERIO D E  HACIENDA.

I l lmo. S r .: He dado cuenta á la R ein a  (Q. í ) .  G.) 

dejas diferentes recia m aciones que por escrito y <de i 
palabra‘Se kan hecho por industriales nacionafés y 

. por almacenistas de esta corte pidiendo la reforma i 
dé algunas partidas del Arancel,, fundándose para i 
ello en que el derecho con que están gravadas tos 
mércañcías en ellas comprendidas no se halla dentro 
de los límites señalados por la ley de 4>7 de Julio 
de 4849. En su vista, y considerando que el estudio 
qúe de las partidas á que se refiere se han hecho ha 
dado á conocer la justicia en que se hallan apoyadas 
la§‘ reclamaciones presentadas y la conveniencia de 
atenderlas, puesto que las reformas pedidas pueden 
llevarse A cabo sin faltar en nada al espíritu ni á la 
letra de la base primera de la ley citada, S. M. se ha 
dignado resolver: ,

L* Que se reformen las partidas 3 8 3 ,7 0 8 ,  709, 
740, 741, 743 y 747 del Arancel en la forma y con 
las subdivisiones siguientes:
_______________________________  |W -: |

DERECHOS EN

JtartMa bandar*
ARTICULOS. nacionaL “ tr“ ‘ eor

del Arancel. . Unidad. ___ tierra.

Rs. Cs. Rs. Cs.

383 Lana coraun de carnero. 400 ks. 55,23 66,30

TEJIOOS DE LANA.

Nueva. Tejidos de lana, llanos ó 
cruzados, lisos ó labra
dos, en crudo ó sin te
ñir ni estampar; tales 
como alpacas, bareses, ’

. cúbicas, alepines, ru 
seles, anascotes, meri- 
netes, orleanes, pelos 
de cabra, reps, damas
cos ú otros semejantes, |
cualquiera que sea su 
denominación, en pie
zas, cortes y demás for
mas, no comprendi
dos expresamente en 
otras partidas de este 
Arancel; y los 'pañuelos, 
asargados ó de cordon
cillo por las doslparaSy I
también en crudo ó sin
teñir ni estampar, cu- I
yo peso no exceda de 
un kilogramo en ocho
metros cuadrados.. . .  Kilógr. 28 33.6O

Nueva. Dichos, teñidos ó estam
pados.   ..................  32,50 39

708 Tej idos de |lana*llanos ó 
cruzados, lisos ó la
brados, en crudo ó sin 
teñir ni estampar; ta
les como alpacas , ba
reses, cúbicas, alepi
nes, ruseles, añascóte^, , 
merinetes orleanes, pe
los de cabra, reps, da
mascos ú otros seme
jantes, cualquiera que 
sea su denominación, 
en piezas, cortes y de
más formas, no com
prendidos expresamen
te en otras partidas de 
este Arancel, siempre 
qué su peso no exce

da de un kilógramo en 
ocho metros cuadra-
d o s ....,......................... Kilogf. 16,70 20,05

799 Dichos, teñidos ó estam-
74 O t  ^ ,d0S-,,- * i .......................... .............  «0,80 24,95n  u Tejidos de lana asarga

dos, ó sean de cadene
ta ó cordoncillo por 
las dos caras, llamados 
merinos, sencillos ó 
dobles; en crudo sin 
teñir ni estampar; en 
piezas, cortes ú otra

. . .  .forma.............................Kilógr. 24,60 25,90
717 Dichos, teñidos ó estam

pados, y los pañuelos 
alfombrados, aun cuan
do tengan mezcla de 
seda, cuyo valor no 
pase dé 400 rs. por ki-
lógramo......................................26,40 31,68

nueva. Paños de lana con la ur
dimbre de algodón.. .  —  ----- 21 25,20

743 Dichos, de pura lana, cu
yo valor no pase de 80
reales por kilogramo..  28 33,60

747 Tejidos en merinos y ca
chemires superiores, 
cuyo precio en kiló
gramo sea de más de 
400 reales, tengan ó no 
mezcla de seda, bro
chados, alfombrados, 
en piezas, cortes, pa
ñuelos ú otra forma.. ,  Kilógr. 81,50 97,80

2.° Que las Aduanas continúen admitiendo sin 
poner obstáculos, ínterin otra cosa.no se disponga, 
lodos los productos químicos, simples y drogas que 
están expresamente comprendidos en partidas del 
Arancel.

Y 3.° Que cese la participación que los emplea
dos perciben en las Aduanas en los dobles derechos, 
exigidos á las mercancías prohibidas que se presen
tan en concepto de lícfitas, redactándose en su con
secuencia el párrafo’primero del art. 413 de las Or
denanzas como síguér ? r ? v r : ;-

«Si al tiempo del reconocimiento y •aforo se e n -, 
contrasen mercancías de ilícito comercio, que los 
interesados hubiesen declarado como lícitas, se exi-t 
girán dos derechos de los séñalados á tsuS similares, 
cuyo importe se aplicará íntegro á la Hacienda pú
blica.» ! ; ír¿7"f:

De Real órden lo digo á V. I. para los fines co£r 
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Agosto de 4 864. , ?■;

SALAVERRÍA.

Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección del Personal.

Excmo. Sr.: Deseosa S. M. la R eina (Q . D. G.) de 
dar mayor ensanche á la admisión de Profesores Mé
dicos en el servicio de la Armada, y de utilizar loa 
excelentes resultados que producen las Universidad- 
des de la isla de Cuba, ha venido en resolver sé ha
ga extensivo á las de Puerto-Príncipe y la Habana 
el concurso á las oposiciones para optar á las vacan
tes de segundos Ayudantes que hay en el cuerpo 
bajo las mismas condiciones que se verifican en la. 
Península; debiendo publicarse á este efecto en los 
centros expresados, con la anticipación suficiente á 
tá época de verificarse, y facultando al mismo tiem
po al Yicedirector del apostadero, en representación 
del Director de la corte para qüe reciba las instancias, 
las registre é informe, y á V. E. para que extienda 
los nombramientos provisionales á los aprobados 
hasta obtener los Reales definitivos.

De Realf órden lo digo á Y. E. para su conoci-

i  ' , ' ■■ VI H b > 7 .  K-  -  * * *

miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E.
42 de Agosto de 1864.

j , ,  i P A R E JA .

Br. Comandante general de Marina del apostadero 
de la Habana.

Dirección de Matriculas.

J  Excmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.), impuesta de que 
el número existente de Contramaestres particulares 
no? basta para ¿ cubrid completamente las atenciones 
del comercio á pesar. de lo preceptuado en la Real 
órden de 23 de Julio de 4862 , referente al propio 
asunto: considerando que declarad^ en la ley de re
denciones y enganches de los matriculados de mar 
el derecho de suplir la prestación personal del servi
cio de la Armada con arreglo á los medios por la 
misma autorizados, no puede ser ta  requisito indis
pensable y absoluto para optar á cacha clase el men
cionado servicio, personal; y finalmente ,, dispuesta 
siempre á adoptar cuantas medidas contribuyan á 
favorecer la condición dejos matriculados, en bene
ficio al mismo tiempo del comercié, según se dignó 
ordenarse por el art. 12 del Real decreto suprimien
do los gremios de mareantes, de conformidad en su 
esencia con la Junta consultiva de la Arm ada, se ha 
servido resolver lo siguiente:

Contramaestres particulares.

1 En lo sucesivo no será indispensable el exá- 
men y título correspondiente para desempeñar el 
cargo de Contramaestre particular.

2.° Podrán verificarlo todos ios matriculados á li
bre elección de los Capitanes de buques nacionales, 
siempre que acrediten ante la Autoridad local de 
Marina, mediante los justificantes del Jefe de su ma
trícula, no estar próximo su turno ó returno de cam
paña* haber cumplido 25 años de edad y ejecutado 
cuatro viajes á las costas de América en el Atlántico, 
o jo s  á las de Asia ó puertos del Pacífico con plaza 
de compañero. ;

Suiu gufcaicíii excepción.del servicio ordinario

de campaña por segundo turno, y figurarán én el 
cuaderno especial prevenido, los que hasta la fecha 
hayan obtenido de los Capitanes generales de los de
partamentos el título correspondiente, ó los que en 
adelante lo obtengan por haber hecho su campaña 
sin nota de deserción, con buena conducta, y des
empeñando plaza de cabo de mar ó marinero prefe
rente , ó por haberla suplido en los términos permi
tidos al común de los matriculados, sufriendo en 
ámbos casos el exámen correspondiente en que prue
ben la suficiencia adquirida para los que el segundo 
caso comprenda en cuatro viajes á los puertos de 
América en el Atlántico , ó dos á los de Asia ó costas 
del Pacífico con plaza de compañero, y teniendo 
además 25 años cumplidos de edad. Estos individuos 
con título de tales Contramaestres particulares con
tinuarán en la obligación de suplir eventualmente¿ 
en la Armada la falta que pudiere ocurrir en los de 
la relativa clase, si el Gobierno de S. M. lo creyere 
conveniente en circunstancias extraordinarias.

4.° Si la citada elección recayera en matriculados 
sin el título á que el artículo anterior se refiere, el 
respectivo Capitán solicitará por escrito del Coman
dante del tercio ó provincia en que se apreste la ex
pedición la competente habilitación. La Autoridad 
mencionada le otorgará, prévios los requisitos deter
minados en la regla segunda y la presentación á la 
Autoridad local del hombre de mar elegido; expre
sando en la licencia la facultad de desempeñar el 
cargo por el término de un año, si lo permitiese su 
turno de convocatoria, á los individuos que no ha
yan ejecutado ni suplido servicio alguno por cuatro 
años, á no impedirlo la proximidad del returno á los 
que hayan verificado ó suplido una campaña, y por 
tiempo ilimitado á los que completamente por uno ú 
otro medio hubieren satisfecho la totalidad del servi
cio en los términos prescritos, ó según las reglas que 
en lo sucesivo puedan establecerse, á no existir cir
cunstancias extraordinarias por causa de guerra.

5.° Terminados los plazos de licencia, tendrán los 
interesados la indeclinable obligación de presentarse 
á refrendar su licencia en la provincia de su matrícu
la; ouyo vofroncln rktarnranán lac nnmppf.pntps Atltori—

da des, á no oponerse causa legal ó la proximidad del 
respectivo turno.

6.° En todos los casos se expresarán en la licen
cia y rol las referidas circunstancias que concurren 
en los interesados, haciéndose en los asientos respec
tivos las convenientes anotaciones. ^

7.° Les que obtengan la antedicha habilitación por 
el término de cuatro años ó ilimitadamente tendrán 
la imprescindible obligación de hacer constar anual
mente su existencia y el buque de su destino al Jefe 
del ramo de su matrícula por medio del respectivo, 
ó del Agente consular del punto en que* se encuen
tren. :  ̂ .

De Real órden lo digo á Y. E. á los fines consir- 
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
20 de Agosto de 4864.

P A R E JA .
Sr. Gapitan general de Marina del departamento ó 

apostadero de.....

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  E L  M ISM O
MINISTERIO.

4 8 Agosto. Accediendo á la permuta de destmos sóli- 
citada entre los ¡Capitanes de Traga ta D* José Lopez*de Ha-' 
ro y Goñi y D, Pedro González y tYalerÍQ, debiendo encar
garse el primero del mando del vapor Pasco Núñez de 
Balboa y y el segundo del de la misma clase Don Jorge 
Juan.

Id. id. Señalando el sueldo de 6.000 rs. anuales, por 
reunir las circunstancias necesarias, á los Oficiales de la 
escala de reserva Alférez de navio graduado D. Jerónimo 
Magraner y Montanér, y al Teniente graduado de infan
tería de Marina D. Isidoro Alvarez y fiqneb .

20 id. Promoviendo al empleo de Comisario al Subco- 
misario D. José González y Marzán, y á este último em
pleo á los Oficiales primeros D «Ramón Martínez Illescas. 
y Egea y D. Manuel Martin y Leo.

Id. id. Destinando al apostadero de la Habayia al Sub- 
comisario de Marina D. Segundó Vigódet jy Páredé.

Id. id. Disponiendo continué dé dotación en el ajp s- 
tadero de la Habana el O fie i al seg unjo d el Cu e rgo rjm i-  
nistrativo de la Armada D. Cáríos^Rpiz y Languenb.éín.

Id. id. Dando de baja en él expresado Cuerpo aí Oficial 
primero del mismo D. José López Carvajal y Cortázar..

Id. id. Disponiendo entré á ocupar número é n la cla
se dé Oficiales terceros del expresado Cuerpo el que lo 
era supernumerio D. Pedro Biondi y Domiñgúea.

Id. id. . Destinando al apostadero de Filipinas á los Ofi
ciales segundos del mencionado Cuerpo D. Antonio Mar
tin y Alvarez, D. José Hidalgo y Fiscar , D. Eladio Ulloa 
y Martínez y D. Leopoldo Solar y Crespo.

C A J A  G E N R A L  D E   D E P O S I T O S .                                                                                     1.ª        sém an a d e  a g o s t o  d e  1 8 6 4

Estado de las operaciones practicadas en la primera semana de Agosto de 1864

M E T A L I C O .

. .  ........ ............• ... v:,,:, ■, ... /.V- T,t. 1
Depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.

.. ' ■'* ' -í ^
, Por: contratos y fianzas con interés de 3 por 4 00 a n u a l . . . . . . . . .........  ......................................
1 Por sustituciones dél servicio militar con id.............. ............... ........... .................................... ..

/ JPor id. del servicio marítimo con 4 por 100 id .. ......... ...................... .....................................................
jeesanos...................... (por tercera parte del 80 por 400 de propios con i d . . . ........... .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .| Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id. .................................. ..

SALDO 
por depósitos en metálico 

en fin de la semana 
anterior.

Reales vellón.

INGRESADO 

EN LA PRESENTE.
Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.
Reales vellón.

SALDCf 
por depósitos en metálico 

en fin de la semana.

Reales vellón .

461.105.005,75
5.364.524.69 
4.339.739,85

434.988.852,18
30.900.451,54

9.124.914,60

10.884.460,21

3.283.256
5.207.051,78

12.796.400,61
4.073.675.263,15

9.433.963.70 
42.307.455,27

437.669.302,67

5.194.945,34

1.279.651,14

240.000 
533.914,41

76.668,35

519.664

4 83.467 
50.607,15 

562.989 
25.984.122,03

557.000 
76.200

4.958.654,66

1.466.437,03

462.384.656,89
5.364.524.69 
4.549.739,85

* 435.522.766,29 
30.960.454,54 

9.201.579,95

11.403.824,21

3.466.423
5.257.658,93

13.359.389,61
1.699.659.385,18

9.990.963.70 
12.383.655,27

142.627.957,33

6.661.382,37

5.563.778,50

5.004,38

577*900

4.684.475

436.0ÓÓ
473.500
344.500 

26.329.234,4 7

239.237
310.300

3.990.470,94

L320.12f;04

4 56^820.8^,39 
5:364.^24,69 

. 4.549/739,85 
435.517,764,94 
30.900,454,54

8.523.679.93
i

9.719.649, H

3.030.423
5.084.458.93 

43.044.889,64
4.073.330.151,01

9554.726,70
42D73.385.Snr

4S8.637.486#9

5.341.260,48

/A l contado con interés de 4 por 400 anual................................................................................................

1 f (Dé 4. á 4 meses con interés de 3 por 400 anual.............. ...................
I A . ' i De 4 á 6 meses id. de 4 id......... ..
1A plazo fijo.....................j De 6 á 9 meses id. de 5 id.................. ...............................

tp  ̂  ̂ r 1 (De 9 meses en adelante id. de 6 id................... .
oluntanos.....................(

( De 45 dias con id. de 2 i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i  Con aviso.........................1 De 60 dias con id. de 4 id •••••«••••••..»•... .9 .
1 ÍDéfiO dias con id. de 5 i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

\ Provisionales para subastas sin interés..................................................... ..

j ■
Total de depósitos.............. ................................

Suman los depósitos y cuenta corriente. .............................

Total general de metálico...............................

CUENTA CORRIENTE DE METAL

1.616.275.284,34

39.960.432,40

36.459.074,47

6.433.624,75

1.652.734.358,81

46.394.057,15

40.944.249,93

5.739.235,07

4.644.790.138,88 

40.654.822,,08

4.656.235.746,74

4.095.460,80 
36.329.322,44,

42.892.699,22

4.762.875
4.170.999,88

1.699.428.445,96

667.44 4,20 
37.500.322,02

46.683.455

744.834*79
4.441.934,52

4:652.444.960,96 ’

74.420,59
30,358.387^0

1.688.469.578,08 48.826.574,10 4.737.296.452,48 48.567.224,34 4.688.728.927,87

.ICO CON EL TESORO PUBLICO.

. A . .. ,  A . . t En la Caja central............................. ..
PCuenta corriente de suplementos con el mismo. .................j Tesorerías de provincias.. .

resóro publico... „  , -  . . i
.  ■ . . . .  , ,  . t En la Caja central......................... ..

i Cuenta de intereses satisfechos y recibíaos ael mismo......... j En las 'fesórerías de provincias.

T o t a l . ............................ ............................ ..................................

SALDO
á favor de la Caja en fin ; de la semana anterior.

Reales vellón .

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vdlon.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón»

•
SALDO

á favor do la Caja «a fin 
de la sumafia.

R eaks vellón .

587.640.000
4.064.880.906,31

49.680.972,23

18.970.264,61

14.207,34
775.921,25

587.640.000
1.083.851.170,92

49.692.479,54
775.921,25

3.400.000
47.893.545,27

775.924,25

584.240.000
4.065.957.655,65

49.692^79,54

4.672.204.878,54 49.757.391,17 1.694.959.271,74 22.069.436,52 4.669.88a.835,49

%

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y  conceptos eventuales...................

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ..............................

REALES VELLON. 

1.688.728.927,87 

4.669.889.835,19

48.839.092,68



EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Depósitos en efectos de la Deuda pública y ¿el tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRÉSENTE. 

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

l
EXISTENCIA

iUb .AS a*.1 fj,
EN FIN DE LA SEMANA,

Reales nominales.

663.397.385,48-
4.376.758.879,22

47.444.366,50

2.85$.950
59/703.810,69

926.000

566.251.335,48
4.436.462.689,91

48.367.366,50

2.067.000
47.196.739.82.

823.000

‘ 5 9 ^ # ‘4.395,48 
4.419.265.950,09, 

lloíi.3'66,50

*
total géneraí de papel..................................................

Clasificación de los depósitos becbos e n  la  Central.

En títulos é inscripciones de la rentá del 3 por 100 consolidado.......................... .......................................................................
En id. id. id. del 3 por 100 diferido.........................................................................................................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles ............. ............................................................................. ......................................
(n  dp obras DÚblicaS......................................................... ................................................. ...................... ..

4.957.597.630,90 63:483.760,69 2.024.081.391,69 20.086:739,82 ■ 2:009.994.654,77

679.861.827,79
597.400.670,04
306.390.000

34.546.000
67.092.000

36.564.000
5.528.000 
7.938.0#

&4.0# 
í 4 tó .0 #  

151.000

7.009.000

716.425.827,79
602.928.670,04
314.328.000,-
34.570.000
67.240.000 
13.385.0*0

1.000.7^1,64 
102.486.79^90-. 

16.114466,12 
3o:oot)

43.032.000 
3.848.000 
f.534,0M' 

i 32.000 
470.'0é0 

82.009

600.000

703.393.827,79 
599.080.670,04 
312.794.009 

i 31.538.009 
: 66.770.0M- 

r3.303.ow' 
,4.000.7á®64 

| fffil.886.m 90,

I7n y  dp carreteras ......................... ......................... ........................................... ....................................
En id: del Canal de Isabel II....................................... .............................................................................................................. 1 43.234.000v É A A A tafA t* W

Tienda sin interés............  ..................... ...................... ................. .. ............................... .......................... «. . .  . . . . . . . . .
i 1.000.725,64 
f 95.477.760,90 
1 46.4 44.566,12 

30.000
Un íd cin convertir ...................................  . . .  . . .

Suman los depósitos en la Central..................... ..........

ídem en las Tesorerías de provincia............................

Total general de depósitos en papel.......... ....................

‘ 1.808.447.550,49 

449.450.080^41

57.362.000 

6. i 24.760,69

‘ f.86í: 509.550,49 

l9o.o71.8i4,40-■ j d V - 1 : 5

49.598.009 = 4.845.941.550;49; 

1 4'55:o8#:ior,28

1.957.S9Y.630,90 63.483.760,69 2.024.081.394,59J J 2ti:0i89.í79^82

CUENTA DE CAÍA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS; DEPOSITOS EN EFECTOS DE M  DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

> EFECTOS 
de la Deuda pública 

y del Tesoro.

BtEtÉTÉS 

nominativos en la Central.
S fectos 81Í CANTEE

Eíiitiricfá éhjCájáí én firidfe la semana anterior.................................................... ............................................. ......................... — ------.Y# 1
y , . t Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales..................................  48*826.574,40
Ingresos en la p resen te .............¡ Por lo l i b i d o  del Tesoro........... ................................ ................ .................... 22.069.436,52

46.267.699,64 ¡ 
79.896.610,62 ;

f.957.597.630,90
63‘;483.76b;69:

* 587.640.000
i
i-... '

• •
1 í • •

óartfo..........................................

- 1 Por depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales.. . . . . . .
Devuelto ea la misma...................... j Por lo ̂ ntregad0 al Tesoro y pagado por intereses............................. .....................

Existencia en Caja en fin de est

tttyÍÁ. ÉT número dé impósicíonés que coústftúlán las existencias én las Cajas central y d< 
1 8 0 .9 § Q , y ái papel 9 .3 0 7 ,  y en la presente á f 89.784 , en esta forma: 4$0.459 en metálico, y 

OTRA-. En el présente estado no se incluyen lás operaciones verificadas en la sucursal dé Ca 
MaídfM té 'd i  Á^ósto dé 18^4.= El éoátador, P. S., Nicasio Mirañdái.=V.e B'.*=E1’ Director general, ÉchéiiiqúeV

19.757.393,17' .

8T4J63;7Vo,iY r 
69:3^.60,49

#.0^.081.391,59

20.086.739,82

587.640.000

3.400.000

« • 

• •

a semana.. . . . . . . . . 48.839.092,68 2"000.994.651,77 584.240.000 ‘

3 provincias eti la senianá ctiitérióf ascéiídié á 190.296, de las Ctiále  ̂peftéüééifiri á metálico 
9.325 en papel.
sháfias én lá sémáná á 'q u é  sé refiere por no haberse recibido los estados de la misma.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Contabilidad de la ÇHacienda pública.
Número 135.

BIENES DET PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
AL $ DE OCTUBRE DE 1858. 

Úif$efaé$tráció examinadas y aprobadas
PQX é$Ía \fkr^ÍQ ^^hexd t L démostralivás' dél importe de 
ids dós, terceras partes liquidas de tos ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde él i  de Octubre dé 1858 en 
ádetdñte de bienes de tas corporaciones que se expresan, 
ítis cuáles sé remiíeri á la Deuda pública para que emita 
4 su favor inscripciones inirasférihles con renta del 3 por 
10 0 , a tenor de lo dispuesto eri el ari. 8.° de la ley de 1 .° 
dé Abril de ÍSáfe.

Nánfero
de Importe de i as

Ófden. CorpOrartiomAff. rolctoiooco.

PROPIOS.
MES DE JULIO DE 1 859.

Madrid.
4 855$ Ayuntamiento de Horcajo. . . .  1.696,76

MES DE MARZO DE 1860.
Granada.

4 8553 Ayuntamiento de Motril  41 i ,06
48554 Idem de Iznalloz.........................  8.599,10

MES DE ABRIL.

Gráñddá.
18555 Ayuntamiento de Granada. . .  604,27

, Madrid.
Í855é Ayuntamiento de Villa def

Prado....................    90,49
Palencia.

! § # ?  Ayuntamiento de Baltanás  808,80
48558 Idem de Yiílodrigó....................  4.514,24

MES DE MAYO.

i-v,*--* a-.-c Granada.
48559 Ayuntamiento de G ranada... 3.588,88
48560 Idem de Montefrio..................... 2.660,29

Palencia.
4 8561 Ayuntamieuto de Abarca . . . .  1.742,40
i$5£3 Idem de Abastas.     .........  318,27

ídem de Alva de Qerrato.  1.495,27
48564 Idem de Amayuelas de Ar

riba     597,88
iR56§ Idem de Amusco.. . .  . . . . . . . .  226,64
i5§66 Idem de Aritilla del Pino. . . .  1.722,49
w S Z  Idem de Baltanás. ? . 5.842,08
48568 Idem de Baños de G errato... .  572

Idem de Boadilla del Qamipo. 472,9o
48570 Idem de Bascones de Valcíavia 116,01
48571 Idem de Boadilla de Rioseco.. 545,06
48572 Idem de Bustillo del Páramo. 199,50
Í8573 Méta de C a p i l l a s . 438,04 
48574__ Idem de Calzada de los Mo

l in o s . . . .___ ;  1.468,80
4 8575 Idem de Casavegas, %. . . . . .  ^ . 27,15
48576 Idem de Cerratos de la Cueza. 520
48577 Idem de Castrillo de Qnielo.. 4.465,87
48578 Idem de Cevico de la T o rre .. 1.077,06
48579 ídem de Cubillas de Cerráto.. 2.110,59
48580 Idem de Dueñas.................. . 387,04
48581 Idem de F rechilla. ................. 4.183,46
48582 Idem de Frpmista......  79,80
48583 Idem .de Fuentes de Valde-

péro *------------------------------------274,60
48584 Idem de Grijota . . .  . . . . .  . . . . .  33,25
48585 Idem de Herrera de Yalde-

cañas......................................  279,30
48586 Idem de Hermedes..... 3.950,43
48587 Idem de Monzon........  468,16
4 8588 Idem de Moratinos.....  1.584,61
48588 Idem de Pedraza de Campos.. 476

# 48590 Idem de Población deCerrato. 3.026,21
48591 Idem de Puente Toma : .  61,60
48592 Idem de Requena de Campos. 416,31
48593 Idem de Rivas.....................; . .  5.765,56
4 8594 Idem de Tamara.........  1.258,39
48595 Idem de Terradillos...     724,83
48596 Idem de Vertabillo................... * 2.459,85
48597 Idem de Villahan de Palen-

, ..zupia,................................   684,64
4 8598 Idem de Villalobon.............   3.559,50
48599 Idem de Yillamuriel de Cer-

rato 293 98
48600 Idem de Viílanueva deí Re-
48604. t b o l l a r . ..... 4.075,80

Idem de Yillanueva del R io .. 1.339,20
4 8602 Idem de Villoldo.. . .   ........ ... 4.800
48603 Idem de Yillaconancio  577,63
48604 Idem de Itero de la Vega.. . . .  336

MES DE JUNIO.

Granada.
48605 Ayuntamiento de Montefrio.. 4.308,38
4 8606 Idem de Modin...........................  7.298,13

MES DE OCTUBRE.

Cáceres.
4 8607 Ayuntamiento de Cáceres. . . .  i 7.494,71
48608 Idem de Montehermoso  4.143,63
48609 Idem de Plasencia..................... 2.213,86
48610 Idem de Portaje........................  895,32

Número
de Corporacioi ívs. Importe ríe l  s

Orden. relaciones.

Cádiz. ,
18611 Ayuntamiento de Espera  587,47
18612 Idem de Grazafema ' / / /  382,95
186 i 3 Idem de OI vera........ ................. 80
18614 Idem de Tarifa............................ 428,08

Granada,
18615 Ayuntamiento de Torviscon.. 53,20

Santander.
48616 Ayuntamiento de Enmedio,

por el pueblo de Cerbatos.. 2.101,64
MES DE NOVIEMBRE.

Cáceres.
48617 Ayuntamiento de Aldehuela.. 11.336,90
18618 Idem de Cáceres ___ . . . . . . .  4 0.204,8 f
18619 Idem de Portaje   4.053,34
18620 Idem de PlncAnrua.............. .....  6-00 ..
4 8621̂  Idem de Plasenzuela.. . . . . . . .  625,23
18622" ídem de Valencia de Alcán

ta ra   3.595,40
Cádiz.

18623 Ayuntamiento de Espera  410,92
4 8624 Idem de Grazalema...................  1.441,72

MES DE DICIEMBRE.

Cáceres.
4 8625 Ayuntamiento de Aldehuela. . 392,70
18626 Idem de Carbajo...  5.133,34
4 8627 Idem de Carcaboso...................  2.539,20
48628 Idem de Casa tejada...................  32.382,92
48629 Idem de Cerezo.......................... 4.060
18630 Idem de Cilleros. .................... 688
48631 Idem de Descargamaría  .... 125,98
18632 Idem de Galisteo.. 89.197,04
48633. Idem de Gárgüera. 1.717,10
48634 Idem de Granadilla./. ,7.408,13
18635 Idem de Herguijuela. 11.648,34
18636 Idem de Jerte........  4.491,67
18637 Idem d,e Logrosán. 9.066,66
18638 Idem de Madrigal........ .............  4.235,04
18639 Idem de Madroñera........ . . .  3.261,32
18640 Idem de Mata de Alcántara.. .  7.530,66
4 8644 Idem de Oliva de Plasencia.. .  4 2.4 69,62
18642 Idem do Plasenzuela   2.704
18643 Idem de Sierra de F uentes.. .  19.360,02
18644 Idem c(e Talaveruela. ,4.235,03
48645 Idem de Torremocha. 29.106
18646 Idem de Tornavacas.................. 86,69
48647 Idem de Trujillo.......................   10.867,72
18648 Idem de Yaldeobispo.. . . . . .  616
18649 Idem de Yalverde de la Vera. ,8.470,07
18650 Idem de Villa del Rey..............  10.672
48651 Idem de Villanueva de la Vera. 46.940,44

Guadalajara.
Í8652 Ayuntamiento de U tande.. . .  56,47

Lérida.
18653 Ayuntamiento de Butsenit.. .  1.205,57
48654 Idem de Blancafort. 4.078
4 8655 Idem de Congues......................  1.346,67
48656 Idem de Castellnou de Oluyas. 51,30
18657 Idem de Figuerola de Osean.. 626
18658 Idem de Guardia de la Conca

de Tremp  ..............  586,67
18659 • Idem de L e s . . . ..........................  2.670,88
18660 Idem de Momblanguet   732,48
18664 Idem de Noves.......................    ¡338,50
18662 Idem de Torreserona..............  , 137,80
4 8663 Idem de VÍella............................ 4.488,67
18664 Idem de Algime.,. , .................. 595,74

Segovia.
18665 Ayuntamiento de Aldea del

Rey.........................................  28.284,80
MES DE ENERO DE 1861.

Castellón.
18666 Ayuntamiento de Adzaneta. . .  186,67
18667 Idem de Albocácer.................. .. 592,05'

Córdoba.
18668 Ayuntamiento de Córdoba.. .  826,67
18669 Idem de Fernan-Nuñez  183,32

Guadalajara.
18670 Ayuntamiento de Espinosa de

Henares................................... 92,99
Huelva.

18674 Ayuntamiento de Moguer . . .  382,14
48672 Idem de San Juan del Puerto. 160,80
18673 Idem de Villarrasa...................  144

Huesca.
48674 Ayuntamiento de Almudevar. 16.533,34

MES DE FEBRERO.

Guadalajara.
48675 Ayuntamiento de Vianá de

Mondéjar ..........  1.706,67
í 8676 Idem de Utande.......................... 924

Huesca*
18677 Ayuntamiento de Sieso de

Huesca.  ................   638,40
MES DE MARZO.

Guadalajara.
i 8678 Ayuntamiento de Hijes  85,34
18679 Idem de Utande.  .............  467,19

Número ........
dé Corporaciones. Importé efe las

Orden. ; relaciones;

MÉS M  ABÍÜL.1

Guadalajara.
4 8 6 8 0  A y u n t a m i e n t o  d e  f l i g e s l . . . 7 .  1 4 * 3 , 4 5
1 8 6 8 1 I d e m  d e  M a n d a y o n a  y A r a g o s a .  , 4 . 2 6 , 6 7
4 8 6 8 2  I d e m  d e l  O l i v a r  . . . _ _ _ _ . . . . . .  3 . 3 8 0
1 8 6 8 3  I d e m  d é  Ó T m e d á  d e  J á d r á q u e .  4 . 7 4 0 , 4 5
1 8 6 8 4  I d e m  d e  P a d i l l a  d e  H i t a . . . . . .  6 8 2 , 6 7
1 8 6 8 5  I d e m . d e  R o b l e d i l l o  d e  M o h e r -

n a n d o .  . . . . . . . . . . . . .  2 . 0 7 7 , 2 6
1 8 6 8 6  I d e m  d e  R o  m a r i o n e s . ' .   . . . . . . . .  f . 8 7 2
4 8 6 8 7  I d e m  d e  R o m a n i l l o s  d e  A t i e n z a .  4 . 5 6 2 , 6 7
1 8 6 8 8  I d e m  d e  T e n d i l f e . ,  , v. . .  t - 4 6 4
4 8 6 8 9  I d e m  d e  T o r r e m o c h a  d e l  C a m p o  4 . 4 2 8
1 8 6 9 0  I d e m  d e  T ó r t o l a      . . . . . . .  3 4  2
1 8 6 9 .1  I d e m  d e  T r i j u e q u e  * v . ,  . . . . . .  4 8 3 * 2 0
4 8 6 9 2  I d e m  d e  T o r r e c u a d r a d i l l a . . . .  4 2 , Q 9
4 8 G Q 3  I / l o n a  J o  T a i ^ a g f W C / lo . .  . . . . . . . . .   3 6 4 , 4 7
1 8 6 9 4  I d e m  d e  V a l d e a n c h e t a . . . . . . .  4 .4  9 4 , 0 4
4 8 6 9 5  I d e m  d e  V a l d e g r u d a s .   . . . . . . .  4 . 0 8 9 , 7 6
4 8 6 9 6  I d e m  d e  V a l d e l a g u a . . . . . . . . . . . . . .  2 Q 5 , 3 3
4 8 6 9 7  I d e m  d e  V i l l a v i c i o s a . . . ' . . . . . . .  4 2 8

M a d r i d  1 3  d e  A g o s t o  d e  4 8 6 4 . « = M a r t i n e z .

Dirección general de Obras públicas.
En. virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 de 

Abril últim o, esta Dirección general ha señalado el día 23 
del próximo mes de Setiembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
los trozos 4.° y 5.° de la carretera de primer órden de 
Viffálba á Luarca , comprendidos entre el puente de Na- 
yia .y el de Porcia, cuyo presupuesto es de 1.564.518,88 
reales.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada én el locál 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Oviedo ante 
el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del público , el pre
supuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán eri pliegos cérracfós, 
arreglándose exactamente al adjunto m ódélo ,^  la canti
dad que ha de consignarse previamente cófnó garantía 
para tomar parte en esta subasta será de78.QÓ0 j*s. vri. eri 
dinero ó acciones de caminos, ó bien éri éfééfós cté la Déú- 
da pública al tipo que les está asignado por láá respéctiváé 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado pará la Su
basta ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito dél modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más; proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente éntre Sus autores, úna 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por Ió 
ménós de 4.000 r s . , quedando las demás á voluntad dé 
los licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 23 de Agosto de 4 864.=E1 Director general de 
Obras públicas, Frutos Sáavédrá Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  éütéfádb del anuncio publi

cado con fecha 23 de Agosto último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 4.# y 5.° de la car
retera de Villalba á Luarca, comprendidos entre el puen
te de Navia y el de PorGia , se cotíiprometé á toma* á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones; por la 
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Habiéndose padecido una equivocación material en 
el anuncio de la.subasta de la carretera de. Caudé A Al- 
barracin , que debia tener lugar el dia 26 del corriente, 
esta Dirección ha dispuesto se suspenda dicho acto , que 
se verificará oportunamente después de hecha la respec - 
ti va rectificación.

Madrid 23 de Agosto de 4864.¿—El Director general, 
Frutos Saavedra.

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Por el presente se cita, llama y emplaza á ti. Friahciá- 

co Santibañez, como testamentario de D. Francisco de 
las Rivas, y en caso de fallecimiento del primero á sus 
herederos y los del citado las Rivas, á fin de que en el 
término de seis dias se personen en la Administración de 
mi cargo , situada en el piso segundo de la casa Plaza Ma
yor , números 7 y 9 , desde las diez á las cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, con objeto de enterarles de 
riii asunto qüe les es respectivo ; y de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Agosto dé 4861.= P . S., Julián Melendez.
804-1

Ignorándose el domicilio que ocúpala en esta corte 
los Sres. D. Angel Juan Alvarez, D. José León Teruel, 
ti. Bonoso Arcos , D. Gregorio* Campero , D. Mariano frio
lero , D. Juan Antonio Hogueras, D. Ventura del Arco, 
D. Vicente González Herrera, D. Ricardo Martínez, Don 
Pedro Serrion , D. Antonio Guzman y D. Juan Perez, y

siendo ^écesario pnterarles,#de).gsunh)st.quedes interesa 
se les invita se persqnen en esta Administración, esta 
Mecida eri la Plaza fríáyor, nú n. 7 , pXúó segundó; én I 
inteligencia 4jue de no^verifiparlo se les seguirá" rierhiiék

Madrid 23 de Agosto de I864.c=3P. S., Julián Mefe^des 
— _ _ _ _ _  828

KeaJ Academia dé tféhléé Á i íé s  
dé San Fernando.

Programas para la adjudicación dé premios én loé áñc
de 4865 y 1866.

. La Real. Academia de Nobles Artes de .San.Femand 
abre concurro público para adjudicar premios á los au 
tores dé láá Meftfoéíás eséritás sobfé los teínas si 
guíenles: r

pára 1865.
aComparapion de las dos arquitecturas románicas , I 

»española y la francesa.»
para 1866.;

.. (cMétermínarGas. condiciones dé las, poblaciones mo 
. »dernas , dadas la¿ exigencias de. las actuales costumbre 

»y los adelantos de las ciencias económicas, administra 
; »tiva é higiénica; y hasta qué puntó deben íntervénir lo 

«poderes públicos en la distribución de los edificios pri 
«vados.»

Se adjudicará fámBíéri éri cáda concursó un accésit a 
autor de la Memoria cuyo mérito se acerque más al de 1 
premiada.

El premio para el concurso de 1865 consistirá en 6.00 
reales vellón, una medalla de oro del peso de una onz 
y 300 ejemplares de la Memoria laureada.

El accésit consistirá en una medalla de plata de do 
onzas, y 300 ejemplares de la Memoria premiada con di 
cho accésit.

■. ^ J1 rm? &$9mm m mfáww bw
réáTés véuóri, üriá íriedairá dfé oro déí peso de dos onza 
y 300 ejemplares de la Memoria laureada.

El accésit consistirá en una medalla de plata de cua
tro orizas, y 306 éjetriplarés dé lát M tfó ria  premiada coi 
dicho accésit.

Se admitirán las Memorias desde el dia de la publica 
cion de este programa en la G aceta  oficial hasta el dia 1 . 
de Setiembre de 1865 para el primer concurso, y hast 
él día 4 dé Setiéinb^é de 866, para el segundo.

Las oqndfeiqpés del concursó serán las siguientes:
> los premios todos los españóle
• qdé deseen, excepto los individuos de número de estj 

Acaaémia;
2/  Lá§ Memorias habrán dé estar escritas en caste 

llano.
3.* tficnal Metóórías se preseritarán sin firma ni nom

bre de aútor, llevando en su lugar un lema, y acompaña 
pliego cerrado y sellado que contenga dentr< 

él noinbre y residencia del autor , y además las primera 
palabras del manuscrito por si ocurriese presentarse do¡ 
lemas iguales.
, 4.* La Memoria y pliego respectivo se entregarán a 

Sépretátio general de la Academia, quien dará el corres 
póndiérité recibo éri qüe se Exprese el lema que los dis 
tinga.

jLxainin^das las Memorias por la Academia, se ce- 
Iébrára jüfíta párá la votación y adjudicación de los p re
mios y accésit.

6.a Se anunciará en la G aceta del Gobierno con h 
posible anticipación el dia en que haya de celebrarse le 
junta pública y solemne para la proclamación del fallo d< 
la Academia y etitrégá dé los prem ios, á cuyo efebtd se 
abrirán en dicha junta los pliegos sellados correspon
dientes á las obras premiadas, y el Director leerá en voí 
alta los nombres de sus autores, quemándose en seguidé 
á presencia del público ios pliegos que encierren los de
más nombres. . . .  .........

7A No se,devolverán los origínales dé Iris obraá pre
sentadas; pero se permitirá sacar copias de las mismas 
en la Secretaría de la Academia, presentando el oportu
no recibo dado por el Secretario.

Madrid 24 de Agosto de l864.==Ei Secretario general 
Eugenio de la Cámara, 334

Secretaria del Real Instituto Industrial.

Desde el dia 46 del próximo mes de Setiembre hasta 
el 30 deljnismo,estará^abiérta. ea.fe Secretaría del esta
blecimiento , de diez á dos de la tarde , la matrícula para 
todos los años y asignaturas de las enseñanzas superior 
de Ingenieros industriales, de artesanos y profesional de 
comercio.

Los aspirantes que deban ser matriculados, prévio 
exámen , verificarán su inscripción ántes del dia 25.

Para ingresar en la carrera industrial acreditarán los 
aspirantes tener el grado de Bachiller en ‘Artes, y por me
dio de certificado de éstableciiniento público Bebidamen
te autorizado, y prévio exámen en la Escuela, haber cur
sado y probado con aprovechamiento las materias ¿T- 
guientes;, . „

Complemento del álgebra, geometría y trigonometría 
rectilínea y esférica.

Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
Cálculos diferencial é integral, de diferencias y varia

ciones.
Mecánica.
Geometría descriptiva.
Física experimental.
Química general.
Zoología, botánica y mineralogía, con nociones de geo

logía.
Conocimientos de dibujo hasta copiar á la aguada los 

diversos órdenes de arquitectura.
Para matricularse en la enseñanza de delineacion de 

artesanos, cuya matrícula empezará el dia 16 y conti
nuará los siguientes, inclusos los domingos y dias festi
vos , se deberá presentar la cédula de vecindad que iden
tifique la persona del aspirante , expedida por el respec
tivo Inspector de vigilancia pública, admitiéndose á ma

trícula solamente desde el 46 al 22 inclusive á aquellos 
que hayan sido examinados y aprobados en años ante, 
riores, y desde el 23 en adelante á los que sean de nuevn 
'ingreso;

Pái*á' ingresar en la Escuela profesional de Comercio 
se necesita acreditar, mediante certificado , haber proba, 
do las asignaturas que el art. 9.° del programa de según* 
da enseñanza exige para ser perito mercantil.

Las* demás condiciones que deben tenerse presentes 
al verificar la matrícula estarán expuestas en el tablón 
de anuncios del establecimiento.

Pasado el dia que se fija para cerrar la matrícula no 
se admitirá á ella á persona alguna sin una expresa órden 
dérlá Superioridad.

Los exámenes extraordinarios para los alumnos sus^ 
pensos ó no presentados en fin de curso darán principio 
el dia 24.

Lo§ de ingreso el 25.
Las lecciones empezarán el dia 3 de Octubre.
Madrid 23 de Agosto de 1864.«=E1 Secretario interino 

Cárlos Manuel Gómez. —3 *

Junta económica del Departamento de Marina 
de Ferrol.

tiri virtud de Real órden de 30 de Julio últim o, se 
marida sacar á pública licitación el suministro del ce- 

; mérito natural de Guipúzcoa que se necesita para las 
atenciones de este arsenal durante el presente año eco
nómico , bajo el plegó de condiciones que se inserta á 
continuación, y estará además de manifiesto en este De
partamento; en inteligencia que el remate tendrá efecto 
el dia 24 de Setiembre próximo, empezándose el acto á 

I la una de la tarde.
I Ferrol LT dé Agosto dé 4864.a«Ibarra.«=Vicente Gon- 
| zalez.

| M in isterio  de  Marina-— Dirección de Ingenieros.-—Priego 
j de condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación
] el suministro del cemento natural de la provincia de Gnu
j púzcoa necesario para el repuesto del almacén general del

arsenal dpi Departamento de Ferrol durante el presentemío eb&tíéihiéo qwé tcñrtínd eti fSáíi de jUnio dé fSfié;
O^LtóACIÓ^S Dlít COíttRATiáTX.

4.a Será la de entregar en el arsenal del Departa
mento dicho cenaepjto en virtud de los pedidos que se le 
hagan con arregló a las obras que deban ejecutarse, no 
pudiendo exigirse más que 69.009 kilógramos cada üiés; 
pero los pedidos que excedan de esta cantidad serán sa
tisfechos por el contratista si así le conviniese. En el caso 
de que la importancia de las obras que se emprendiesen 
no permitieran consumir la cantidad mensual que se fU 
ja, la Administración sé compromete á adquirir del asen
tista, dentro del referido año económico, 276.000 kilógra
mos que es la cantidad que como mínimum debe en
trega!1.

< 2.a El precio que se fija eóriió tipó para la subasta éé 
de 26 rs. y 9 cénts. los 400 kilógramos de cemento eriváv 
sadó* éri barriles ó cajas.

3.a El cémentri natural deberá proceder precisamente" 
de una de las fábricas establecidas en la provincia dér 
Guipúzcoa h £  hajjgá de ser fresco , moRdó en .polvo mu$ 
filió, pérfectáiiiénté seco y sin mezcla de residuos ó cuer- 
pos extráñós, ériVasadb én báiTiles ó Cajas péCfeéfátílérité 
cérradaá.y óón la marca de la fábrica. Se justificará l í  
procedencia, del cemento por certificado de la Autoridad 
dfr Máfrha <Té $aií Sebastian ó la*deí punto más próximo 
á la fábriba dóridé se élabore; en la inteligencia de qtfeí 
serári desechados desde luego los cargamentos cuya pro*-- 
cedenciá no estó.acreditáda. Los barriles ó cajas que ca-j 
rézcari dé lá marca1 de la fábrica , y los qué a juicio dej 
Ingeniero del récpnociiñiento, previas Tas pruebas qutf 
estime oportupo,hacer y,están en uso para asegurarse deí 
fa' pureza y grado de tamizado del cemento,. tiempo qug 
tarda eri fraguar y resisténciá que presenta á la ruptura 
después de fraguado, no reúnan las condicionés respecfiv 
vas de los cementos de que se trata reconocidos cómo 
buenos.

Los envases quedarán á benefició dél Estado, y las tá-1 
ras se determinarán pesando 10 barriles ó cajas qué dé* 
signará el Ingeniero en cada cargamento.

GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL ASENTISTA.

4/*_A los dos meses de la fecha del otorgamiento de la 
escritura de contrata tendrá obligación el asentista de 
satisfacer los pedidos que se le hagan; y si no entregase 
Íqs 69.009 kilógramos que hay derecho A. exigirle cada 
m és, pagará una multa de 5 por 100 de su v a l o r y  á  lá 
tercera falta quedará rescindido el contrato con pérdida 
de la fianza.

5-a .El cemento que en el acto del reconocimiento fue
ra dado por inútil, deberá extraerse del arsenal en el .tér- 

; mino de 15 dias, contados desde el en qüe sea des'ébha- 
do, y de no verificarlo se le impondrá por cada dia de 

! retraso una multa igual al 2 por f 00 de sa valor calcu- 
; lado al precio cíe adjudicación.

Para reponer en el arsenal el Ceménto desechado, sé 
le concederá al asentista dos meses contados desde la fe
cha de la exclusión, lincürriendó-; si rio lo verifica, en la 
rescisión del coritrato con pérdida1 dé la fianza prestada.

6.a Serán de cuenta del contrátista la impresión de 40 
ejemplares del expediente de contrata para uso de las 
oficinas.

7.a Como garantía provisional para responder del re
sultado del remate, se señala la cantidad de 5.000 rs. vn.

8.a Se fija en 13 000 rs. vn lá fianza para el cumpli
miento de esta contrata.

9.a La licitación tendrá lugar'eri pliegos cérrados ante 
la Junta económica del Departamento el día y hora que 
se señale, y que se anunciará oportunamente en la Gace
ta  de Madrid y Boletines oficiales de las provincias del 
mismo Departamento.

4 0. Las rebajas que se hagan eri las proposiciones es
critas , y las á que pudiera dar lügar la licitación oral, 
se expresarán en el tarito por ciéritó del precio tipo.

1!. Además de las CóridiCioriés expresadas, regirán 
para este confrato y su pública licitación las generales 
aprobadas por Real órden de 27 de Abril de 4 862 , que 
fueron insertas en la G aceta  dé Madrid de 4 de Mayo si
guiente , y de qtie tifí ejemplar impreso se hallará de ma
nifiesto en la Escribanía principal del Departamerito.

Madrid 31 de Julio de 1864.=Hilario Ñáva.=Es eo- 
pia.=Háy dos rúbricas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ; . . . . . ,  por sí ó á nombré de Don

N., vecino d e .   ó com pañía.   hace presente
que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inser
to en el Boletín oficial de.*.. para el suministro dél cemen
to natural de lá proviheia de Guipúzcoa cori destino ai 
repuesto del almacén general del arsenal dé Ferrol, se 
compromete á Cumplir osté sérvicío cori estricta sujeción 
al mencionado pliego , al precio fijado como tipo , ó con 
la rebaja de tarito por 4 00.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 34 dé Julio dé 4 864.¿=»Hilario Nava.==Es co- 

pia.=*Hdy una rúbrica.=Sori copias.==¿Ibarra. =  Vicente 
González. 813

RECTIFICACION.
Eri el pliego de coridiciones para la subásta de 500 

resmas de papel que se necesitan en la Fábrica riacidnai 
del Sello pára Id impreáion de sellos de franqueo, inserto 
en la G a c e ta  correspondiente ál 19 de esté riles, aparece 
por error de copia en lá condición 4 0 como tipo para la 
subasta ja cantidad de 60 rs. én vefc dé 70, que es el que 
realmente se ha fijado.

Gobierne! de la provincia de Cüenca.
Se hálla yacánte la Secretaría del Ayuntamiento de 

Enguídanos, cori lá dotación anual de 3.000 rs. satisfe
chos del presupuesto municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza que reúnan las cualida
des que la ley exige préséritárári sus solicitudes ál P resi
dente de dicha corporación deritro del término de un mes, 
á contar desde el dia en que este anuncio aparézca in
serto por primera vez eri él Boletín oficial de la provin- 
ciá y en lá Gaceta m  Madrid.

Cuenca 16 dé Junio de 1864.==E1 Gobernador, José 
Javier y Paróldó. $02__1

Gobiernó de la frróviáciá dé Sevilla.
Se hálla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Algamitas, dotada con el sueldo anual de 4:000 rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cumentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 
un m es, á contar desde la primera inserción de este 
anuncio en la G aceta ; advirtiéndose que para su provi
sión se tendrán presentes las prescripciones de lá ley de 
8 de Eriéro de 1845, reglamento de 46 de Setiembre del 
mismo áño, Real decreto de 4 9 de Octubre de 4853, f  
Reales órdenes de 18 de Febrero de 1856 y 21 de Octu
bre de 4 858..

Sevilla 8 de Agosto de 4864.=Santiago Luis Dupuy.
i

Ayuntamiento constitucional de l a  Guardia,
provincia de Pontevedra.

Se halla vacante la plaza "de Médico-cirujano titular 
de este distrito municipal, compuesto de tres parroquias 
que comprenden reunidas 4.466 vecinos. La dotación es



"TnnA!rs anuos pagados dé los fondos m uhiéipales por 
de V a tu ife  'd e  500’ vécite^pbB Fés;, y  adélnás
la jvjS dé los pudiérités, coh arií‘rgfo! k  las catidició- 
laá ‘i  á continuación se insertan.
** r c aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
i pípsidente de esté A yuntamiepto en el plazo dé 30 

al • coólados desde lá publicación de este anuncio en 
DE M aD R IO - . , < ,  ,, ,

*a T Guardia 19 de Agosto de 4-8óí.=Et Alcalde', Juan 
A pernandez y Sasiote.

Condiciones.
i a Será obligación del Profesor asistir gratis á 500 

Jeitos pobres del distrito en todbs lád erirérniédadés,
• lusos los partos, sin más ekcejácron qúé los casós de 
*n?men • siendo támbieh dé sü incum bencia ef prkctiCarí 
crlr sí todas’ las opéracíoUes concernientes a la cirugía 
Pílvor V'menor.

» a Las familias no com prendidas’ en  lá clasé' dé po* 
podrán igualarsé cón el Facultativo ’á rázóli dé 

ales por cada vecino en cuya1 cása e&sta uii'o ó más 
^atrim onios, y  8 pára aquellos en donde rio haya  nin- 
»  En el casó de qué algunos dejen de igualarse , dé*- 
herán abonar al Profesor 3 rs. por visitá , cobrándose ló 
piismo al q u e , no estando igualado, vaya á hacer alguna
ronsulta. i i i i  t i

3 a No podra ausentarse del pueblo por mas de m e
dio dia sin permiso del Ayuntamiento; y  en caso de m a
y o r  ausencia, dejará en su lugar otro Facultativo de su

Los que concurran á‘ esta villa á  tom ar b a te s  de 
mar serán conceptuados como vecinos durante su p e r
m an en cia  en el pueblo. El Facultativo cobrkrá 4 rs. por 
S d a  pap eleta  ó certificado qúé necesiten para tom ar ba
ñ o s  domésticos; 827

  — . „.  *
A udiencia de Sevilla .

PARTIDO JUDICIAL D S ALCALÁ D E GUADA IRA .

Extracto de  las inscripciones defectuosas q u e  se ha 
lian en este R egistro  co rre sp o n d ien tes  á los p u e 
blos del partido  , p a ra  q u é  los iriterésados en  ellas 
ge presenten á rec tificar su s  sitios y  d em ás re q u i
sitos necesarios y  á ven ir1 en  conocím ien to  dé  las 
mismas, en  coriforrriidad al R eal deereto  de 30 de 
julio últim o.

Alcalá de Guadaira.
Una casa en Calle Barrio Nuevo, de D. José Mhha Ma- 

teóé. No constan sus linderos. Venta en 1 851:.
Úna casa solar tíri calle Barrio Nuevo, de Josefa Perez. 

No constan sus linderos. Cesión en 1857:
Una parte dé casa en Cuesta del Alpectíiri, de Manuel 

Astáció. No constan sus linderos. Venta en 1847.
Una' casa en calle C añada, de Sislam Barradks. No 

constan sus linderos. Hipoteca eii 1858.
Unos terrenos en calle del Rosario , de Doña María de 

la Salud Alva. No constar! sus lindero^. Adjudicación de 
céiiso en 1858.

Estado de G andul, de la Duquesa de Fernan-Nuñéz. 
No constan sus linderos. Adjudicación dé censo eh 4860.

Una casa con acceborik en calle de la Cuesta , dé Don 
José María Mateos. No constan sus linderos. Venta eii
18ÍÜ.

Una casa accesoria en callé dé Gandul, de Manuel Gu
tiérrez. No constan sus linderos. Adqúikicioñ por senten
cia judicial en 1859.

Un solar en calle G aridúl, de Dolores Fuente y A rro
yo. No constan sus linderos. Cesión en 1855.

Una casa en M airena, de Doña Encarnación [Massa. 
No Constan sus linderos. Adjudicación de censo én 181)1.

Un solar que fué molino en M airena, dé Doña E ncar
nación Massa. No constan sus linderos.ffÁdjudicácion de 
censo en 1851.

Un solar que fué m olino, y  hoy es posada, en? el 
Puente, de Doña Encarnación Massa. No constan sus An
deros. Adjudicación de censo en 185!. .

Una casa en calle de M airena, de Doña Encarnación 
Massa. No constan sus linderos. Adjudicación dé censo 
en 1851.

Una casa en calle de M ina, de la Duquesa dé F ernán- 
Nuñez. No constan sus linderos. Adjudicación de censo 
en 1860.

. JJna casa en calle de M arca, de D. Vicente Belloc y 
Dona Teresa Sánchez. Ño constan sus linderos. Adjudi
cación de censo en 1860.

Úna casa en calle de Mina ch ica , de D. José María 
Mateos. No constan sus linderos. Venta en 185Í.

Una casa hum ilde en la calle Nueva del Rosario, de 
José Sidanes. No constan sus linderos. Venta en 1857.

Un pedazo de corral en calle de Rubios, de D. Vicen
te Belloc. No constan sus linderos. Venta en 1819.

Cuarta parte de un cortinal á espalda de la calle de 
San Sebastian grande, de D. Antonio Gutiérrez. No cons
tan sus linderos. Data á censo en 18í8.

Una casa en calle de San Sebastian grande, de Doña 
Encarnación Massa. No constan sus linderos. Adjudica
ción de censo en 1851.

Una casa en calle de Salvadores grande, de D. José 
Recio y Rivera. No eonstan sus linderos. Venta en 1858.

Una casa en calle Sevilla, de Sislam Barradas. No 
constan sus linderos. Hipoteca en 1851.

Una casa én calle de Salvadores ch ica , de D. Vicente 
Belloe y Doña Teresa Sánchez. No constan sus linderos. 
Adjudicación de censo en 1860.

Una casa én calle de Salvadores grande, de D. Vicente 
Belloc y Doña Teresa Sánchez. No constan sus linderos. 
Adjudicación de censo efi 1860.

Una casa en calle de San Sebastian chica , de D. José 
María Mateos. No constan sus linderos. Venta en 1851.

Uu corral de 27 varas cuadradas, de D. José Ortega 
Romero. Linda con casa de José Ortega. Venta en 1847.

Un olivar en Alamedilla de Pardillo , de Doña Josefa 
Massa de Lisana. No constan sus linderos. Adjudicación 
en 1851. 4

Una suerte de olivar en A ngostura, de D. Francisco 
185feZ ^ ar cons*an sus linderos. Adjudicación en

• Un pedazo de olivar en Á ta la* de D. Sislam Barreda. 
No constan sus linderos. Hipoteca en 1858.

Una suerte de olivar en Aezana segunda. Ün olivar en 
Yezana prim era de los Notarios. Un olivar en Vezaría 
segunda de los Notarios. Un olivar en Vezana prim era 
del Chochal. Un olivar en Vezana segunda del Chochal. 
y olivar en Vezana tercera del Chochal. Üna suerte de 

olivar en Berruguete. Una suerte de olivar en Vezana 
primera de los Pastores. Una suerte de olivar en Vezana se* 
gunaá dé los Pastores. Ün olivar én Vezana segunda cerca*
00 de Uo ice. Un o iv. r  en Vezana prim era del Solano. Un 

var en Vezana segunda del Solano. Un olivar en Vezana
egunda del Francés. Un olivar en Vezana tercera del 
.ranees. Un olivar en Vezana prim era del Trance segundo, 
n oli var en Vezana segunda del Trance segundo. Un oli- 
ar eh Vezana tercera ael Trartce segundó , dé D. F ran 
jeo Gómez Barreda. No constan sus linderos. Adjudica

ron en 1851.
1 ÍJP ° livaí\ en Bombas. Ün o liv a ren  Vezana primera' 
o® Miranda.fUn olivar én Vezana segunda de Miranda. Un 
olivar en Vezana prim era de los Cerros. Un olivaren  Ve- 
zana segunda de los Cerros. Un olivar en Vezana prim er»
e los Bermejales. Un olivar en Vezana segunda de los 
ormejales. Un olivar en Vezana tercera de los Bermeja- 
os. Un olivar en Vezana cuarta de los Bermejales de Don 
anuel Gómez Barreda. No constan sus linderos. Adju-

Oicacionen 1851.
_ Un olivar en Vezana prim era de los Pálmeles. Un oli
var en Vezana segunda de los Pálmeles. Un olivar en Ve- 
ana primera de los Notarios. Un oli var en Vezarla se - 

Poda de los Notarios. Un olivar en Vezana tercera de los 
gotarios. Un olivar en Vezana cuarta de los Notarios. Un 
wivar en Vezana prim era de Lemos. Ün olivar en Vezá- 
Pa segunda de Lemos. Un olivar en Vezana tercera de 
junaos. Un olivar en Vezana prim érá d é la  Cueva de la 
*°ra de Doña Eloisá Gómez Barrera; No constan sus lin
deros. Adjudicación eñ 1851.
8a T-la suerte de olivar en Barranco, de D. Sislam Barra- 

• Linda Huertas de Villalba. Hipoteca en 4853.
* estado de G an d u l, dé Doña Fernanda de Gavíria, 
W dicacion de censo en 1857.

^  Una suerte de olivar en Carpintera , de. Doña Josefa 
6 Cizaña. constan sus linderos. Adjudicación

a. Pos suertes de olivar en Cuesta Carretilla. Suerte de 
rotal en Cosme de Rivera, de D. Manuel Massa. No 
stan sus linderes. Adjudicación en 1851. 

c una suerte de olivar en Calzones. Un. olivar en 
te d r  tí *a ^ ora- Olivar en mercado de Buce. Suer- 
9uiR ar en Chicarral y suerte de olivar en Carras- 
hna ’ Francisco Goméz Barreda. Nó constan sus 

eros. Adjudicación en 1851. 
toos a°^var en Cerraj a Y" °Lvar en Cabeza her-
An. a,i ne D. Manuel Caraballo. Lindan con hacienda de los 

ge^es y camino de Gandul. V enteen 1853. 
cisc n cercado de tierra en las* Covachas, de D. Fran- 
en j0oir?cerra Y Miza. Linda con Cárcel nacional. Venía

M J^La haza de tierra en dehesa de Guadalperal, del Juz- 
drési pi ^a v̂a( ôr Sevilla. Linda con tierras de An- 

ÍT anco. Embargo en causa crim inal en 1851. 
toninPPmar en deLesa de Cerro Gordo, de Aquila y  An- 
eu 1851 C0’ Lin^a con ^ uesta Carretilla. Adjudicación

Bern^i lJ ancLon en dehesa de Cerro G ordo, de José 
p  No constan sus linderos. Adjudicación 185^. 

n pedazo de tierra m  Doña María Josefa Rivera, de

D. Sislam Barrada. No constan sus Uíldéros. Hipoteca en 
18581 . _ _ . •' /

Una suerte, dé olivar coi! caserío eíl Red ó Espal* 
dilla, dé D, Jóáqüiii Ureta. Linda cótt trocha de Gan- 
dul. Adjudicación eri 18Í8.

Úna súerté dé olivar eh Estaca dél Cerrado, de Don 
Frapcisco Góméz Barreda. Nó constan sus linderos. Ad
judicación en  lé51.

Uña suprte de olivar en Fúerité de las Zarzas, dé 
Doña Josefa Massa de Lizaha.;No¡cóÜstán su's linderos. Ad
judicación én 1851.

Una suerte de olivar en Francés, dé Ú. Francisco Gó
mez Barreda. No constan sus linderos. Adjudicación en 
1851.

Uúá suerte de olivar en Gárrótillo y  suerte dé olivar 
en G ordal, de Doña Josefa Massq dé Lizaria. No constan 
sus linderos. Adjudicación en 18&I.

Üna suerte dé o liv a re n  G ordillo , dé D. Francisco 
Gómez Barreda. No constan sus linderos. Adjudicación 
en 1851.

Un m anchón en H uertos, de D. Severo Montalvo. 
No constan sus linderos. Venta en 1848.

Un garrotal inmediato al p u eb lo , de Doña Dolores de 
la O y Guzmári. Nó constan sus linderos. Adjudicación 
de censo en 1856.

Una snérte de olivar en Juradas, de Doña Josefa Mas
sa de Lizana. No constan sus.linderos Adjudicación en 
1851. ■ '

Un cortinal jun to  al a rrecife , dé*D. Manuel Tovía y 
Valera. No constan sus linderos. Venta en 1856^

Un pedazo de olivar en Jad an í, de D. Sislam Bárra- 
da. Linda con dehesa de Jadaní. Hipoteca en 1858.

Ün tribiito sobre pedazo de olivar en Jad an í, de Don 
Sislam Barrada. No constan sus linderos. Hipoteca en 
1858.

Una estacada de olivar en Ja b a ra , de D. Juan José 
Olías. Linda con camino de Sevilla. Hipoteca eii 1860.

Una suerte de olivar en L aguna, dé D. Francisco Gó
mez Barreda. No con dan  sus linderos. Adjudicación en 
1851.

Un pedazo de olivar y trozo de o livar, en Lucenilla, 
de p. Sislarii Barrada. No constan sus linderos. Hipoteca 
en 1858.

Unos olivos jun to  al molino del C ajal, de D. Manuel 
Massa Rosillo. Linda callejón de la Aceña. Donación á 
censo én 18Í5.

Una liaza de tie rra  en M atellana, /d en D; José María 
Mateos. No constan sus linderos. Adjudicación en 1847.

Una suerte de tierra  en Muelas, del Marqués de Vi
llalba. Liiída Hacienda nueva. Hipoteca en 1847.

Una suerte dé olivar en Magdalena, de José Moreno y 
Barrio. Linda olivar del Acebuchal. Adjudicación en 1860.

Una suerte de olivar en Molino Blanco. Suerte de 
olivar éri M atatoro, y suerte de olivar enrPozo de Mata- 
toros , de Doña Josefa Massa^de'Xizana. No constan 'sus 
linderos. Adjudicación en 1851

Una suerte de o livaren  Marinoco. Suerte de*olivar en 
Mata de Coria. Suerte de olivar en Mata del Pino. Suerte 
de olivar en Mkrchenilla. Suerte de olivar en Mata del 
Pleito, y  suerte de olivar en Mata del Llano, de D. Fran 
cisco Goméz Barreda. No constan los linderos. A djudica
ción en 1851.

Suerte de olivar en Mal Nombre, dé D. Manuel Gó
mez Barreda. No constan lós linderos. Adjudicación 
en 1851.

Un nlknchon dé tierra eíl Matátbros, de D;; José Bér- 
nal. No constan sus linderos. Adjudicación en Í852.

Una suerte de olivar eñ Marin el Chicó , dé Manuel 
Caballero. Linda con Hacienda^de los Angeles. Vérit’a 
en  1853.

Una suerte de olivar en Marchamoron, de Doña Ma
ría del Socorro Fernandez Léguey. Linda, con hacienda 
de San Cayetano. Adjudicación en 1854.

Un pedazo de olivar en Matafrailés, de D. Sislam 
Barrada. Linda con Cantosáles. Hipoteca en 1858.

Un pedazo de olivar en Mata toros y pedazo de olivar 
en Matafrailés, de D. Sislam Barrada. Linda Cor! baldíos del 
Rey. Hipoteca en 1858.

Una suerte dé olivar en Niña de Guillenes. Suerte de 
olivar en Niña de José Alvarez. Suerte de olivar en No
tario. Suerte de olivar én Napecillo y suerte de olivar en 
Nieve, de Doña Josefa Massa deJLizana. No constan sus 
linderos. Adjudicación en 1851./"

Una suerte de olivar en O livar, de Doña Eloisa Gó
mez Barreda. No constan susilinderos. ¡Adjudicación en 
1851. *" -

Un garrotal en Olivo, de D. Manuel Tovía Valera. No 
constan sus linderos. Venta en 1856.

Una suerte de olivar en Paliza y Manglada , de D. Joa
quín Ureta. No constan sus linderos. Adjudicación en
1848.

Una suerte de olivar en P inar del Abogado, de Doña 
Josefa Massa de Lizana. No constan sus linderos. Adjudi
cación en 185>.

Una suerte de o’ivar en Patraña chica. Suerte de o li
var en Patraña grande y suerte de olivar en Pié del Ga
llo, de D. Francisco Gómez Barreda. No constan sus lin 
deros. Adjudicación en 1851.

Una suerte de olivar en Pinera , de D. Manuel Gómez 
Barreda. No constan sus linderos. Adjudicación en 1851.

Una suerte de olivar en Pié izquierdo, de Doña Eloisa 
Gómez Barreda. No constan sus linderos. Adjudicación 
en 1851.

Una suerte de olivar en Portillo de los Angeles, de 
D. Manuel Caraballo. Lin'da vereda de Pelayo Correa. 
Venta en 1853.

Un olivar en Puerta, frente á Polvoron, de Doña Ma
ría de la Salud de Alva. Linda camino del Barrero. Adju
dicación en 1858.

Una haza de tierra en Piedras, de la memoria de misas 
de D. Diego Maestre. Linda arroyo de Guadagriza. Subro
gación de censo >en 1856,

Una suerte de olivar en Pozo de Juan Caballero y pe
dazo de olivar en Pozo de la C ulebra, de D. Sislam Bar
rada. No constan sus linderos. Hipoteca en 1858.

Una suerte de olivar en Patañu,de D. Guillermo W i
lliams. Linda olivar de D. Plácido Comesaua. Venta de 
censo en 1854,

Una suerte de olivar en Quintanilla y  suerte de o li
var en Quiebrarejar, de Doña Eloisa Gómez Barreda. No 
constan sus linderos. Adjudicación en 1851.

U ra suerte de olivar en R uana, de Manuel Gómez 
Molina. Linda con olivar hacienda del Nevera. 'Data á 
censo en 1848.

Una suerte de olivar en Redondillos. Olivar en Rin
cón de Saji Benito, y suerte de olivar en Ricon del Neve
ro, de Doña Josefa Massa de Lizana. No constan sus linde
ros. Adjudicación en 1851.

Renta de la aceituna de Alcalá. No consta el nombre 
del poseedor, Hipoteca en 1851.

Una suerte de olivar en R om eral, de D. Fernando 
Gómez Barreda. No consta sus linderos. Adjudicación en 
1851.

Un pedazo de olivar en Ruana, de D. Sislam Barrada. 
No constan sus linderos. Hipoteca en 1858.

Un manchón en Ripe y  Matafrailés, de D. Vicente Be
lloc y Doña Teresa Sánchez. No Constan sus linderos. Ad
judicación de censo en 1860.

Una suerte de tierra con olivos en Ruana , de Manuel 
é Isabel Jiménez. Linda con estacada Marqués de A rco- 
hermoso. Fianza en 1861.

Una suerte de olivar en Sacatines, de D. Francisco 
Gómez Barreda. No constan sus linderos. Adjudicación 
en 185L

Un cortinal en C em enterio, de D. Manuel Tovía. No 
constan sus linderos. Venta en 1856.

Una suerte de olivar en Tesorillo, de Doña Josefa 
Massa de Lizana. No constan sus linderos. Adjudicación 
en 1851. 4

Una suerte de olivar en Tresliño, de D. Francisco Gó
mez Barreda. No constan sus linderos. Adjudicación en 
1851,

Un olivar en Tarde Algarrobillo y suerte de olivar en 
Tarde A rroba, de D. Manuel Goméz Barreda. No constan 
sus linderos. Adjudicación én 1851.

Una suerte de olivar e a  Tesorillo, de Doña Eloisa Gó
mez Barreda. No constan sus linderos. Adjudicación en 
1851.

Un pedazo de olivar en Tejadillo, de D. Manuel C ara
ballo. Linda camino de Dos Hermanas. Venta en 1853.

Una suerte con h igueras, pinos y estacones en Bal
díos del com ún, de Pedro de los Ríos. Linda con Alcanta
rilla y Arrecife de Utrera. Venta en 1846.

Un manchón de tierra en Villalba , de D. Severo Mon
talvo. No constan sus linderos. Venta en 1848,

Un olivar en Vereda del Zapatero, de Doña Josefa 
Massa de Lizana. No constan £us linderos. Adjudicación 
en 1851.

Un olivar en Venta de L u h a , de D. Ignacio Vázquez, 
No constan sus linderos. Venta en 1857.

Un olivar en Venta dé L una, de D José María Ayeñ- 
sa. No constan sus linderos, Adjudicación en 1857.

Un p inar en Cadena , de D. Ignacio Vázquez. No cons
tan  sus linderos. Venta en 1857.

Un pinar en C adena, de D. José María Ayensa. No 
constan sus linderos. Adjudicación en 1857.

Una haza de. tierra en Vega de Gamorra, de D. Sislam 
Barrada. No constan sus linderos. Hipoteca en 1858.

Una suerte de olivar en Zarzuela, de D. Francisco 
Gómez Barreda. No constan sus lindros. Adjudicación en 
1851.

Un pedazo de tierra de D. José de la Portilla. Linda 
con huerta de San Francisco. Data á censo en 1847.

Siete y cuarto aranzadas de tierra con olivos, m ore
ras y árboles silvestres, de D.. Miguel Gutiérrez de Espi
nosa. Linda con camino del Adulfe. Adjudicación en 1849.

. Veinte suertes de olivar térm ino de Alcalá de Guadal*

ra, deDóñá Josefa Lizana. Nó(constan susdindo-
?os r Adjudicación, en 18Í>1w

wpn Pe^azó tierra, de.jtces;y)un cuarto fanegas, da 
l  ̂Gómez Barreda. No» constan sus- linderos.
Adjudicación en..t85L '

Seis aranzadás y $3. pjéa;de olivar , dal.Marqqés de 
Santa Cruz. Linda con cam ino da Cantillano. A djudica
ción en 18531

Una aranzada dé olivar gordál, de D, PláoidotComasar 
ña. No constan sus linderos;. Adjudicación en 4860.

Upa suerte dé olivar dé .52. pjés,.de D, E nrique y Don 
Fedéripo Cuadra. Linda con olivares de* D. Manuel Pico. 
Adjudicación en 1860.

Cinco^ aranzadas de estacas infructíferas, de D, José 
Gómez Pico. Linda con olivares del Conde da Casa Chave. 
Adjudicación en 1 &6 1 .

Un pinar dé dos aranzadas, de D„ José Gomez^Pico. 
Linda con olivar dé Riarola. Adjudicación en ,1861.

Una suerté dé olivar de cuatro y tre s  cuartos aranza
das junto á la Háciendá Nuevar deD. José María del Trigo. 
Linda con olivares de la Hacienda Nueva. Venta en 1864.

Do& Hermanas i 
Un pedazo de co rra i en calle Alcoba* de* D. Fernando 

García. No constan sus Linderos. Venfta, en 1845.
Üna casa en calle Amaro , de Doña María, Ventura? 

Guia. No constan sus linderos. Adjudicación en 1645.
Una casa en calle Alcoba, de.D oña Dolores- Goyoneta. 

No constan sus linderos. Adjudicación de censo en 1850.
Una casa en calle A lc o b a d e  Doña Dolores Goyoneta* 

No constan su linderos. Adjudicación, de censo en 1850.
Cuarenta casas en  calle: Almacén*zgo. Seis casas en 

calle Amara y  ocho, casas en calle- Botica* de la Duquesa 
de Fernán «-Nuñez. No constan su s linderos Adjudicación 
de censo en 4860.

Una casa en calle Canónigo, de Doña Juana Barrero. 
No constan sus linderos. Adjudicación en 4857.

Diez casas en calle Canónigo. Una oa-a en calle;Cam
pano. Una casa llamada Diezmera. Ciento cuarenta y cua
tro  varas cuadradas en Egido. Setecientas cuarenta y c in 
co varas cuadradas en Egido. Ciento cuarenta y cuatro 
varas cuadradas en Egida. Ciento sesenta v  una varas 
cuadradas en Egido y seis casas en  calle Francesa, de la 
Duquesa de Fernán-N uñez. No constan sus linderos. Ad
judicación de oeaso en 4860.

Un pedazo de solar en calle Marea* de D. Manuel Ara - 
hal. No constan sus linderos; Venta*en 1847.

Trece casas en calle Marea. Dos casas- e n . calle Pad re 
Tomás. Una casa e n  calle Finar. Siete casas en calle ReaL 
Dos casas en calle Real d e  U trera. Cinco casas- en calla 
San Alberto-y seis casas, en  calle Sevilla,,,de la Duquesa 
de Fernán-Nuñez. No constan sus linderos^ Adjudicación 
de censo en 4 860.

Una casa accesoria de paja, de Juan  Moreno Claro, 
Linda con casa de Juan: Parejas. Venta en  486$.

Únas tie rras en A rroyo de  San Juan, de D . Fernando 
Bernárdez. No constan sus lindercsv Hipoteca, de censo 
én 4845.

Un haza de tierra  en  Bucanel, de D. Ramón González 
Perez. Linda con tierras de Juan López. Venta en 4847.

Ün haza de tierra  en Bucarel* d e  Alonso y Josefa Ro
mero. Linda con tierras de D, Ramón González. Adjudi
cación en í847v

Üna suerte de tie rra  Calma emBuenavista y suerte, de 
tierra montuosa en Buenavista, de D» José Lázaro García. 
Linda con camino bajo de Sevilla. Adjudicación en 486&.

Üna suerte de tierra en Bucarel, de Justiniano Terrón. 
Linda con Arrecife viejo. Hipoteca en 1862.

Un haza de tierra e n  Cerro de las Botijas, de Di Ju lián  
López. Linda con haza de Juan de Sales. Venta en 1855.

Una suerte de tierra en Gaño, de D. Francisco Saez 
Martínez. Linda con olivares de la viuda de Rivas. Venta 
en 1857.

Üna suerte de tierra  en Cerro de las Botijas, de Daña 
María del Cármeu Cabarelís. Linda con tierras de Juan 
Diaz. Embargo en 4 858.

Un haza de tierra  en.Cuartos, de María y Juan Román 
Monje, Linda con el ferro-carril. Adjudicación en 1858.

Ún haza de tierra, en Cuartos, de María y Juan Roimn 
Monje. Linda con camino de Cuartos. Adjudicación en 
1858.

Una viña en Cañada de Pozo nuevo, de Juan Miguel 
Rubio Barbero. Linda con olivar de Monte Lino. Venta en 
4 860.

Un manchón con pencas, olivos y árboles en Charco 
del Pastor, de Juan Duran de Miguel. Linda con. camino 
de la Fuente de D. Pelayo. Venta en 1859,

Una suerte de tierra en Chaparro, de Juan y Antonio 
Tinoco. Linda con tierras de Miguel Rublo. Adjudicación, 
en 1860.

Suerte de tierra en Coperuelo., de Juan. José Tinoco. 
Linda con camino de la Isla. Adjudicación en 4860.

Un manchón de tierra en C haparra l, de. Antonio Av¡- 
lés. Linda con Arroyo dé la  Huerta de agua. Venia en 1860, 

Tres suertes de tierra en C arraoiillas, de la Duquesa 
de Fernán-N uñez. No enastan sus linderos. Adjudicación 
de censo en 4 > 60.

Un p inar en Canja él gallo, de D. José Lázaro García. 
No constan sus linderos. Adjudicación en 4861

Una estacada de olivar en Doctora, de D. Enrique Ra
mos. Linda con olivar de los herederos de Francisco Ra
quero. Hipoteca en 4864.

Un manchón en Doctora, de D. Juan Sánchez. Linda 
; con hijuelas de Benajila. Adjudicación en 1860.

Una "estacada en Doctora, de José y Joaquín López 
Montes. No constan sus linderos. Adjudicación en 4 86*.

Parte de un  m anchón con tierras, olivos y una casa 
en extram uros, de D. Francisco González Martínez. Linda 
con camino Real. Venta en 1857.

Una estacada de olivar ea  G anchosa, de Doña Juana 
Barbero. No c o n s ta n  sus linderos. Adjudicación en 1853.

Una suerte de olivar en Ganchosa, de José y Joaquín 
López Monjes. No constan sus linderos. Adjudicación en 

; 4861.
Suerte de tierra y  estacada en M edina, de la Duquesa 

de Ucedu. No constan sus linderos.' Adjudicación de cen 
so en 1859.

Suerte de tierra  en Hoyo del N egro, de Doña Merce
des Inurrias. Linda con callejón de Alcalá. Adjudicación 
en 486^.

Suerte de olivar en D. José Domingo, de Doña Dolores 
Goyoneta. No constan sus linderos. Adjudicación en 4 850.

ÜR pedazo de tierra  en Lomo del G ru llo , de la cape
llanía de Doña Francisca Gallego y Doña Isabel Yatdé. 
Linda con Arroyo de San Juan, Data á censo en 4848.

Un m anchón de tie rra  con estacas en L obillo , de Don 
Diego Sánchez. Linda con camino del Bombero. Venta 
en 1859.

Un pedazo de tierra en Lobillo, de la Duquesa de F e r
nán  "Nuñez. No constan sus linderos. Adjudieacion de 
censo en 1860.

Una suerte de olivar en Monterilla y suerte de olivar 
en Majuelo, de Doña Dolores Govoneta. No constan sus 
linderos. Adjudicación en 1850..

Unas suertes de tierra^ en Marías, de la Marquesa de 
la Motilla. No constan sus linderos. Adjudicación de cen 
so en 4 853,

Una estacada de olivar en Norietas, de Doña Juana 
Barbero. Linda con Hermengandio García. Adjudicación 
en 1853.

Un manchón de tierra en Norietas, de José Fornés y 
hermanos. Linda con camino Hacienda de Quinto. Adju
dicación en ,1854.

Un manchón de tierra con árboles frutales en Negro, 
de D. Antonio Arahal. Linda con el ferro-carril. Hipoteca 
en 4 859. *

Una suerte dé viña en Pozo Nuevo del A yuntam iento 
de Dos-Hermanas. Linda con olivar de Cristóbal Varela. 
Hipoteca en 1852.

Una estacada de olivar en Rabona, de D. Mateo San 
chez. Linda con Pinar, hacienda de Chavarría. Venta de 
censo en 1857.

Un manchón en Rosario, de la Duquesa de Fernán - 
Nuñez. No constan sus linderos. Adjudicación de censo 
én 1860 .

Una suerte de olivar en Rabana, de Joaquín Barbero 
y Manuel Varela Gómez. Linda con hijuela de Aprovecha- 
dero. Venta y adjudicación en 1864.

Un manchón de tierra con higueras de tuna en San 
Sebastian de D. José Lázaro García. Linda con laguna de 
San Sebastian. Adjudicación en 4 862.

Una suerte de olivar en Tea tin o s , de Doña Dolores 
Goyoneta. No constan sus linderos. Adjudicación en 1850.

Una tierra en Valde-Santana, de Doña Rafaela Libe
ral. No constan sus linderos. Adjudicación de censo en 
1860.

Una suerte de tierra en Aaldíos, de Antonio Navarro. 
Linda con dehesa del Chamorrillo. Adjudicación en 1860.

Una viña y manchón con olivos en Baldíos, de A nto
nio Navarro. Linda con Dehesa del Chamorrillo. Adjudi
cación en 1860.

Unos pedazos de tierra  én V alde-Santana, de la D u
quesa de Fernah-Nuñez. No constan sus linderos. Adju* 
dicacion de censo en 4860.

Una suerte de viña eli Baldíos, de Antonio y Juan 
Barbero. Linda con hijuela de Disfrutadero. Venta en
4861.

Un pedazo de olivar y otro de tierra calma con una 
venta, de la Marquesa de la Vera. No constan sus linde
ros. Hipoteca en 4818.

Un m anchón de media fanega á la salida de Dos H er
manas, de D. Francisco López Durán. Linda con callejón 
de lás Cruces. Venta en 1855.

Cuatro íhnegas de tierra con pinos de D. José Arque- 
llada. Linda con pinar de José Monge. Adjudicación ^  
1857,

Un pedazo de tierra de la Duquesa de Fernan-Nuñez, 
No constan sus linderos. Adjudicación en 1860*

Mairena de Alcor.
Una casa en calle B ernardo, de Juan Jiménez Capitas. 

Nó constan sus linderes. Adjudicación en 4 854.
Una casa en callé G andul’, de Doña María Casado. No 

constan sus linderos. Adjudicación de censo en 1849.
Una casa en calle G andu l, de D. Francisco Raga. No 

constan sus linderos. Adquisición de censo en 18b0.
Una casa en calle Iglesiav de Doña María Casado. No 

constan; sus linderos. Adjudicación en 1849.
Dos casas en calle Ig lesia, de Doña Teresa Sánchez 

Cabello y  hermanos*. No constan sus linderos. A djudica
ción! de censo en 4 849,

Una casa en calle Iglesia , de Sebastiana Mellado y Fe
liciana Castillo. No constan sus linderos. Adjudicación dé 
censo en 1851.

Dos casas en, calle M esones, de D. Francisco Braga. 
No constan sus linderos. V^nta de censo en 1860.

Una casa en callé Mesones, de María Hornillo. No 
constan sus linderos. Venta en A 853.

Una casa en calle Real , de Doña, Juana, Nepptnuceno, 
Fernandez. No constan sus linderos. Hipoteca eii 1847.

Dos suertes de tierra en B éncarron , de D. José More
no Sania María. Lindan con  camino de la Gamorra, Hi
poteca e n  4 860.

Un olivar en. Béncarron, de D. Diego Madroñal. L in
da con camino de Gandul. Adjudicación en 1858.

Un olivar cerca de Cerro Gordo , de Doña Ramona de 
Alba. No constan.sus linderos. Adjudicación en 4 856.

Un oüvar cerca de Cerro G ordo , de D. José Alba. No 
constan sus linderos. Adjudicación en 1846*.

Dos pedazos de, tierra en Cañada de, San Lázaro, de 
José María Mendez No constan sus linderos. Venta en
1849.

Un olivar en Cañada Carrascal, de D. Cayetano Men
dez. Linda con camino de ios molinos de * Marchenilla. 
Venta en 1849.

Un olivar*en Carrascal, de D. Juan Nunez Linda con 
Arrecife. Hipoteca en 1850.

Una suerte de tierra con olivos en Cobron , de Don 
Juan Madroñal. Linda con olivar de Doña Cipriana López. 
Venta en Í85(L

Media suerte de tierra en C antorales, de Manuel J i
ménez Mateos. Linda con camino de Cerro Gordo. Venta 
en 1S 52.

Un olivar enG añada del C arrascal, de G ertrudis-G a
lochas y herm anos. Linda con olivar, de Diego Gav-ira 
Adjudicación en 1855.

Una suerte de olivar en Cantorales , de Manuel G ui
llen. Linda con camino del Raspillo&o. Venta en 1856.

Un pedazo de olivar con naranjos y otros árboles.fru- 
talés en Cerro Trujillo , de D. José María Mendez. Linda 
con hacienda do Clavidque. Redención de censo en 1859.

Molino harinero nombrado el prim ero , de D. Esteban 
Calvo y Casino. Linda con tierras de Francisco Bonilla, 
Venta en 4860.

Un olivar en Castillo, de D. Esteban Calvo y Gasino 
Linda con camino de AiconcheL Venta en 186.0.

Una huerta de arriba de D. Estéban Calvo y Casino. Lin
da con huerta de D. Ildefonso Prado. Venta en i 860.

Una estacada del C arrascal, deD. Juan Castro Carrion 
y herm anos. Linda con hijuela del Carrascal. Adjudicación 
en 1860.

Una suerte de olivar en E n c in a r, de Josefa Vela y Ro
sario de la Cruz. Linda con. olivar de D. Diego Seda. Adju
dicación en 1855.

Una suerte de olivar en Huerta de Zapata , de D. José 
María León y Roldán. Linda con olivar de Zapata. Venta 
en 4 864 .

Una suerte de olivar en Mercado , de José y Juan J i
ménez Capitas. Linda con Real de la Feria. Adjudicación 
en 1854.

Un molino harinero  de Doña María Casado. No. cons
tan sus linderos. Adjudicación de censo en 1849,

Un pedazo de tierra con olivos en Piedra del Gallo, 
de D. José Barrera. Linda con tierras de capellanías. V en
ta en 1846.

Un cercado de olivar en Ruedo, de D. Antonio de Mor- 
gado. No constan sus linderos. Venta de censo en 1861.

Un pedazo de olivar en Sonido, de D. Francisco Al
varez. Linda con olivar de Manuel Rodríguez. Adauisicion 
en 1860. H

Una suerte de olivar de dos aranzadas y 47 o livos, de 
Juan Jiménez León, Linda con Arrecife. Venta en 1859.

Cercado de tierra calma en Trianilla , de Manuel Guz- 
man. Linda con casas de la calle Cabras. Venta en 1861.

Fúo del Alcor.

Una casa calle de A lbaicia, de Antonio Morillo O r- 
tiz. No constan sus linderos. Venta en 1846.

Una casa calle Calvario, de José Roldán Orliz. No 
constan sus linderos. Venta en 1846.

Diez y srís casas en el V iso, de Doña Rita Riaño , sus 
hijas y  Duque de Medinaceli. No, constan sus linderos. 
Adjudicación de censo en 1853.

Una casa en calle convento , de Doña Juana León Ma
teos. No constan sus linderos. Redención de censo en 1859.

Una casa horno en calle de Horno Viejo y casa horno 
en calle de Horno Nuevo , de Doña Rita Riaño y sus hijas, 
y Duque de Medinaceli. No constan sus linderos. Adjudi
cación de censo en 4 853.

Una parte de casa en calle de Moreas, de D. Ramón 
Cuevas. No constan sus linderos. V enteen 1846.

Una casa en calle del R osario , de D. Sebastian Muñoz 
y  Jiménez. No constan sus linderos. Cesión en 4845.

Cinco sextas partes de una casa en calle R ea l, de Don 
Manuel Rodríguez. No constan sus linderos. Venta en 
4845.

Señorío territorial del Viso, con inclucion del paraje 
donde está fundada dicha población, de Doña Rita Riaño 
y  sus h ija s , y Duque de Medinaceli. No constan sus lin 
deros. Adjudicación de censo en 1853,

Media cas» en calle de San S ebastian , de Sebastian 
Moreno Roldán. No constan sus linderos. Venta en 1859.

Una suerte de olivar en Asomadilla , de Doña Tuana 
Morillo. Linda con olivar de D. Pedro López. Adjudica
ción en 4858.

ü n a  suerte*de olivar en Bancal, de los herederos de 
D. Juan Jiménez. Linda con olivar de José García. Venta 
én 1848.

Un olivar en B arranco, de Doña Dolores Jiménez. 
Linda con el Egido. Adjudicación en 1860,

Una suerte de olivar en B ancal, de Doña Francisca 
Morillo Bonilla. Linda con tie rra  caima. Adjudicación 
en 4861.

Un callejón angosto de José Morillo Conde. Linda con 
olivar de D. José López. Venía en 1846.

Una suerte de olivar en C anteras, de D. José María 
León y Roldan. Linda con olivar de Mariano Morillo. Ad
judicación en 1861.

Un pedazo de olivar en Calvario, de Antonio Morillo 
Ortiz. Linda con salida de la calle Carmona.. Venta en
4862.

Olivares en Asomadilla , cañada T inaja , el Rodeo, s i
tio del Rodeo, sitio de la huerta  del Conde y Lumbrera. 
Olivar en cañada de las Grajas. Olivar en cañada de la 
Graja. Olivar en cañada Tinaja. Olivar en Asomadilla. 
Tierra en Mensejal. Olivar en Asomadilla. Olivar en Can
torales. Olivar en Cantorales. Olivar en Lunada. Olivar 
en Huerta de Abajo. Olivar en cañada de las Grajas. Huer
ta en Cantorales. Parte de olivar.. OI i var y  viña en caña
da de las Grajas. O livar en Menságal. Olivar en Asoma
dilla. Olivar en Asomadilla. Olivar en cañada de las Gra
jas, Olivar en Cruz del Moro. Olivar en Asomadilla. Oli
var en Viñas viejas. Olivar en cañada de las Grajas. Oli
var en cañada de las Grajas. Olivar en Asomadilla. Lu
nada , el T om illo , la Asomadilla y el Arrecife. Olivar 
en Rodeo. Pedazo de tierra en Muela. Olivar en Lunada. 
Caño de las Tinajas. Olivar en Cantorales. Olivar en ca« 
ñada de las Grajas. Olivar en Asomadilla. Olivar en Aso
madilla. Estacada de olivar en Asomadilla. Olivar en Cal
vario. Huerta con arboles y solería en Muela. Olivar en ca
ñada Tinaja. Olivar en Asomadilla. Olivar en Asomadilla 
y  Lumbreras. Olivar en Toruño. Olivar en cañada Tina
jas. Olivar en T o ru ñ o , Micaela de Patricia y Asomadilla. 
Olivar en Asomadilla. Olivar en Melero. Olivar en Aso
madilla. Olivar en cañada Tinajas. Olivar en cañada de 
las Grajas. Olivar en Lunada. Olivar en cañada Tinajas. 
Olivar en Asomadilla. Olivar en Melero. Olivar en cañada 
Tinajas. Olivar en Asomadilla. Olivar en Asomadilla. Oli
var en Asomadilla. Olivar en cañada Tinajas* Estacada de 
olivar en Lunada. Olivar en cañada Tinajas. Olivar en 
Asomadilla. Olivar en Asomadilla. Cueva honda. Olivar 
en Asomadilla. Olivar en Asomadilla. Olivar en cañada 
de la Graja. Olivar en cañada de la Graja, Olivar en ca
ñada de las Grajas. Olivar en cañada de las Grajas 0 1 - 
var en cañada de la Graja. Olivar en cañada de la ¿ ra ía  
Olivar en Lumbrera, Olivar en Asomadilla. Olivar en ca
ñada Tinajas. Olivar en cañada de las Grajas. Pedazo de 
tierra en Asomadilla. Pedazo de tierra en Asomadilla. 
O livar en cañada del Moro. Olivar en Cantorales. Olivar 
mi Piedra del Gallo. Tierra en Cueva honda. Oiivar en 
Asomadilla. Molino aceitero en el Arrecife. Tierras calma 
en Mensagal. Huerta de Ronquera. Olivar en Cantorales, 
todo del Duque de Medinaceli, Doña Rita Riaño y sus h i
jas. No constan sus linderos. Adjudicación de censo en 
1-853.

Una haza de tierra  en Cortijo de los Mayorazgos, de 
José Morillo García. Linda con tierras de José Verga- 
ra. Adjudicación en 1855.

Una suerte de olivay en Cañada Tinajas, de Doña Ra
mona Sánchez Léon. Linda con olivares de D. Manuel 
Baba. Áájudicacion en 1855.

Un pedazo de olivar en G uijarra l, de D. José María 
León Borreguero. Linda con vereda de Cañada Rouquera. 
Adjudicación en 1848.

Un pedazo de olivar en H uerta del Rogil, de D. Juan

López Sánchez. Linda con olivar de D* Ramón Daza. VéUn 
ta en 1862.

Uhí cuadrejon de tierra en Haza del Monje* de. cas^ 
del Sr. San Sebastian del Viso. No constan sus liodéros*. 
Declaración en 1818.

Una suerte de olivar en Jaragana, de> Doña Teresa Ji* 
menez. Linda con olivar de Diego Martin. Adjudicación, 
en 1853.

Una estacada de olivar en Piedra dql Gallo, de Don 
Juan Morillo Roldán y sus hijos. Linda con olivar de José 
Sánchez. Adjudicación en 1855.

Un pedazo de terreno á espalda de la. calle Morea , d&> 
D. Ramón Antonio Daza. Linda con estacada de D* RumPOb 
Daza. Venta en 1819.

Un olivar en Viñas viejas, de Doña Juana Jiménez • 
Borreguero y D. Bartolomé Jiménez. Linda con Caltejoo* 
Angosto. Adjudicación y venta en 4 862.

Dos quintas partes de 33 olivos v seis fanegas de tierrav 
de D. Cayetano Jiménez. Lindcj con olivar de Juan Cor-* 
rea. Hipoteco en 1845.

Una suerte de olivar de dos aranzadas y í2 p ié s ,d e  
D. José María León Roldán. Liada con Huerta del Conde. 
Cesión en 1846.

Una huerta de solería y arbole !a -de D. Diego Jim é
nez Bonilla. Linda con Arrecife. Venta en 4848.

Una aranzada de olivar en el camino que va á-.Maira- 
ña* de la fábrica parroquial del Viso. Linda con Vereda, 
y Egido. Imposición de censo en 1818.

Varios pedazos de terreno incultos del Duque de Mo-. 
dinaoeli, Doña Rita Riaño y sus hijos. No constan sus 
linderos. Adjudicación de censo rn  1853.

Una suerte de olivar de Alonso Roldán Oliva y her
manos. No com ían sus linderos. Adjudicación en 1857".

PREVENCIONES,
Los que aparezcan ó se- crean interesados. e*i; ia§.- 

inscripciones anteriormente extractadas scudCán á rec- 
tificarlas, conforme á lo prevenido en el ReaUieoreto-de.30 
de Julio último. ' " ;

2.  ̂ lan ib ien  podrán solicitar !a rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la rep resen taron  legitima de tos interesados, 
como el padre por el lujo, ei marido por la mujer, el tu 
tor ó curador y el m andatario , aunque el m andato-sea 
verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones dq* 
fectuosas se presentarán en el Registro los docum^ntqsL 
de que resulten las circunstancias que deban adjcipíiatr* 
se, y en su defecto una nota en que se expresen, ex ten
dida de conformidad y firmada por todos ios iiReresados, 
Guaqdo dichas circunstancias se refieran á los linderos 
de una Fmca rústica, se considerarán- como interesados 
lós dueños, de los predios colindantes.

4. La rectificación p rev en id le s  necesaria para, aso?* 
gurar los derechos a que se refieren los mencionados, 
asientos defectuosos, porque trascurrido  un  año* do¿*deT 
que empezó á regir la ley h ip o teca ria , en tanto se co a. 
siderara trasm itido el dominio de los inmuebles, y CQn^ 
titu idos, modificados ó extinguidos los derechos rea
les de toda especie con relación á tercero, en cuanto 
conste asi en las antiguas como en las nuevas inscripcio
nes, y no más: lo que no aparezca, en ellas explícitam en
te consignado, aunque se acredite por los títulos de pgrf - 
tenencia, por los protocolos de las Escribanías, é se ju s
tifique plenam ente por cualquier otro de los medios dé 
prueba que se adm itin en ju ic io , no podrá oponerse á* 
terceros adquirentes que hayan inscripto su derecho, ex
ceptuándose tan solo las hipotecas legales que menciona 
el apt, 35L de ia citada ley. Los que descuiden la recfciíL- 
cacLoavde las inscripciones com prendidas en este extrae-

¿ a n *  *os P?rÍ uicios consiguientes á su negligencia.
• i i rectificación de los asientos defectuosos cp#  

so pman dentro de un a ñ o . contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín de la jarovincia, se devenga
ra en  el Registro la mitad de los honorarios del AranceL 

Alcala de Guadaira 23 de Junio de 4863.=~E1 Registra
dor de la Propiedad , E nrique Bermudez»

A dm inistración principal d e  liacien d ^  pública  
de la  provincia  d,e Sevilla. *

Por Real orden de 42 de Julio último*, comunicada* 
por la Dirección general de Rentas estancadas en* 46 d e i 
mismo, se ha dignado S. M, la Rein a  ( Q. D, G.) dispensar 
su aprobación al presujmesto formado para las obras de* 
reparación total del edificio que en la calle de Velando 
extram uros de esta ciudad, pertenece al Estado y se e n 
cuentra destinado al depósito de sal de la provincia dq 
Extrem adura, im portante 32 242 rs. 63 cents., como tam 
bién á los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que se encuentran de manifiesto en esta Administra
ción principal, y bajo las cuales ha de tener efecto el penaa- 
te á los 30 dias de publicado este anuncio en. la  G a.ue.ta , 
sin perjuicio de su inserción tam bién en el Boletín, ofoiqd 
de la provincia y periódicos de ja capital, debiendo re 
caer la aprobación de la Superioridad.

Lo que en cumplimiento de lo ordenado he dispuesto 
se inserte e n  dicha G a c e ta  y  periódicos citados, como 
asimismo ei pliego de condiciones económ icas; estando 
de manifiesto, como queda dicho,, este Y el de las faculta^ 
Uvas en esta Administración principal para  conocim iento 
de los imitadores.

Sevilla 19 de Agosto de 1864,=M ariano Romea.

Pliego de condiciones económicas que forma esta Admfriis* 
tracion para sacar á subasta la obra de remraciori por 
completo del edificio Depósito de Sales pare* Extremadura 
situado en la calle de Velar de, extramuros de esta ciudad, 
en et barrio de la Carretería.

• S" E lrem ate  se verificará en la Administración p rin 
cipal de Hacienda pública de esta provincia á los 30 dias 
contados desde la publicación del anuncio en la G aceta , 
en el Boletín oficml, Diarios de Avisos y carteles , bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador civil y asistencia del se 
ñor A dm inistrador principal de Hacienda pública, Oficial 
prim ero In terventor de la misma y correspondiente Es
cribano de Haciendan-de doce á una de la tarde,

2» No se adm itirán posturas que excedan eje la cajiU** 
dad consignada en el presupuesto formado al efecto p o r 
el Arquitecto de Hacienda.

3.a Llegado el dia, y en la prim era media hora de la 
señalada para el rem ate, presentarán los ljcitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se estam pa, y por medio de pliegos ce rrad o s, cuya cu-r 
bierta rub ricará  ei po rtador, entregándolo al Sr. FresU  
dente , quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acom 
pañar el documento que acredite la entrega en la  Caja 
de Depósitos del 1 por 100 del im porte del presupuesto, 
debiendo aum entarse ha ta el 5 por 100 del deposito de 
aquel á cuyo favor haya recaído el rem ate , cantidad que 
ha de serv ir de garantía m ientras se term ina y recono
ce la obra por persona competente que Se nom bre al efec
to. Una vez entregados los pliegos no podrá» re tira rse  
bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos se procederá á la apertu ra  y lectura por el m is
mo orden de su num eración, tomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta, que publicará para sa 
tisfacción de los concurrentes.

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa para 
la H acienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales y se 
procederá á la licitación oral por espacio de 40 m inutos 
entre los autores de las licitaciones que causaren em pa
te , adjudicándose en el acto al que ofreciere m ayores 
ventajas, sin perjuicio de la correspondiente aprobación 
superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor baya qmedado 
rem atada la obra están obligadas á dar principio á ella 
dentro del plazo de ocho d ia s , contados desde el en q u e  
se le naga saber la aprobación del rem ate, y á term inar]» 
con sujeción al pliego de condiciones facultativas que sq 
haya íormado á cuyo fin se otorgará la correspondiente 
escriturq pública,y  en el caso de no cum plir el rem atante 
con las condiciones anunciadas para la subasta, ó im pi
diere su otorgamiento, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rem atante, quedarido además 
sujeto á las prescripciones del art. 5 .° del B.eal decreto de 
27 de Febrero de 1852 y al 9 .° del mismo en cuanto á la 
acción que contra él ha de ejeropr la Administración.

9.® Concluida que sea la obráj. se dispondrá el opor
tuno reconocimiento por los facultativos que al efecto se 
nom bren, quienes expedirán correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber Sido construida con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y p rin c i
pias del arte. Si del reconocimiento resulta la falta de 
cum plim iento de algunas de las condiciones estipuladas* 
se obligará al contratista á que construya de nuevo, y en  
un breve plazo que se le fijará, los que no fuesen adm i
sibles, y si fueren nuevam ente desechados se procederá 
á ejecutarlas por A dministración á cuenta del mismo 
contratista.

1 0 . tin caso de faltar el rem atante á cualquiera de las 
condiciones esiipuladas, quedará sujeto á la responsabi
lidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero  de 1852, 
especialmente en sus artículos 9 .*, 10 y 41, la cual se le 
exigirá por via de aprem io y procedimientos adm inistra
tivos de que trata el art. i 1 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á las disposiemnes de la misma y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios parti
culares.

11. La cantidad por que quede rem atada la obra será 
abonada por la Tesorería de esta provii\ciaiUluego que



terminada sea reconocida por los facultativos y'estos cer
tifiquen hallarse conforme según se dispone en la con - 
dicion 9.a

42. Serán solo de cuenta del contratista los gastos 
que ocasione el expediente de subasta y otorgamiento 
de escritura.

13 La duración de la obra será del tiempo que se
marque por la opinión facultativa.

Sevilla 19 de Agosto de 186i.=*Mariano Romea.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e  , se obliga á ejecutar de su
cuenta la obra de reparación por completo del edificio- 
depósito de sales para Extremadura , situado en la calle 
de Velarde, extramuros de esta ciudad, en el barrio de
la Carretería , anunciada en la G aceta del dia en
la cantidad de (por letra), con sujeción al presu
puesto y pliego de condiciones formados al efecto de 
que esta enterado, á cuyo fin acompaño el documento 
que acredita el depósito de garantías.

(Fecha y firma.) 805

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Tribunal Supremo de Justicia.—Escribanía de Cámara de In

dias.—En virtud de providencia de la Alcaldía mayor de San Cris
tóbal, isla de Cuba, dada en el intestado de D. Jáime Ferrer, y 
auxiliada por otra de la Sala segunda y de Indias de este Tri
bunal Supremo , se cita, llama y emplaza á los padres de aquel 
D. Vicente y  Doña Dominga García, y si hubiesen fallecido es
tos á los que se consideren con derecho á los bienes dej ados por 
el D. Jáime, consistentes en un baúl con ropas y 510 pesos en 
efectivo, á fin de que acudan á deducirlo ante dicha Alcaldía 
mayor dentro del término de ocho meses, que empezarán á con
tarse desde la publicación de este anuncio; con apercibimiento 
de que trascurrido dicho término sin haberse presentado les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 dé Agosto de 1864.—Rogelio Montes, habilitado.

D. Agustín del Hierro, Juez de primera instancia de la villa 
y  partido de Tamarite.

Por el presente se anuncian las muertes intestadas de D. An
tonio y  Doña Joaquina Cistuéy Medina, vecinos que fueron de 
la viiia de Estadilla, en este partido judicial, ocurridas en 21 de 
Diciembre de 1835 y 17 de Diciembre de 1842, y se llama á los 
que se créan con derecho á heredarles á fin de que acudan á 
deducirlo en este Juzgado dentro de 30 dias ; apercibidos de que 
no ^realizándolo les parará el perjuicio que haya lugar, y tras
currido ese término sin que se haya presentado persona alguna 
se acordará io procedente en el escrito presentado por parte de 
Mariano Sarradell y  Lleida y Josefa Gasas y  Vidal, cónyuges, 
del vecindario de Estadilla, habientes derecho de D. Baltasar 
Cistué y  Medina, hermano de aquellos.

Támárite 30 de Julio de 1864.==Agustin del Hierro.—Por su 
mandado, Juan Mola. 832

Én virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Antonio 
de Llera, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta corte, refrendada del Escribano de su número D. Miguel del 
Casjííílo y  Alba, se cita, llama y  emplaza á los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento intestado de Don 
Fernando Trujillo á fin de que dentro del término de 15 dias se 
presenten á ejercitarlo en dicho Juzgado y Escribanía; debiendo 
advertirles que hasta ahora se han presentado D. Antonio y  Doña 
Adelina Alcalá Galiano.

 ̂ Madrid 20 de Agosto de 1864.=Castillo. 830

Por providencia del Sr. Juez del distrito del Congreso de esta 
corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se ha señalado 
para la venta en pública subasta de todas las fincas rústicas y ur
banas del concurso voluntario de Doña María de la Concepción 
Fernandez, sitas en la villa de Loeches, el dia 26 de Setiembre 
próximo, á las doce de su mañana, las cuales han sido tasadas en 
la suma de 57.247 rs. vn., y  no se insertan por ser el número de 
ellas más de 70 ; pero el que desee adquirir los datos necesarios 
se 16 facilitarán en el estudio de dicho notario todos los dias, de 
■dos á cuatro de su tarde, que le tiene en la calle Mayor, números 
74 y  76 , principal.

Madrid 22 de Agosto de 1864.=Jerónimo Montesinos. 833

Por providencia del Sr. Juez del distrito del Congreso de esta 
corte, refrendada por el Escribano de número que suscribe, se 
ha señalado para celebrar junta de graduación y clasificación de 
los créditos reconocidos del concurso voluntario de Doña María 
de la Concepción Fernandez el dia 17 de Setiembre próximo, á 
las once dé su mañana.

Madrid 23 de Agosto de 1864.=Jerónimo Montesinos. 834

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa, se cita, llama y em
plaza por tercero y  último edicto y término de nueve dias, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  , á Emilio 
Boman para que comparezca en la Secretaría de la Excma. Sala 
cuarta, sita en el piso bajo de la Audiencia del territorio, frente 
á Santa Cruz, de diez á dos de la tarde, á oir una notificación 
en causa seguida contra el mismo; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar. 814

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

El periódico La Patrie publica la siguiente orden 
del dia, dirigida á la G uardia nacional y á las tropas 
del p rim e r cuerpo de ejército del vecino Im perio con 
m otivo de la últim a revista pasada en el Campo de 
Marte:

¿ «S. M. el R ey de España se ha dignado m anifestar 
a l Mariscal Jefe del prim er cuerpo de ejército la gran 
satisfacción que le ha causado el b rillan te estado de

la G uardia nacional y del ejército d u ran te  la revista, 
así como expresar diferentes veces la  emoción que ha 
experim entado por la acogida de que ha sido objeto.

El Mariscal se complace tanto m ás en com unicar 
á la G uardia nacional y  á las tropas este augusto tes
timonio de com placencia, cuanto que el Em perador 
ha tenido á bien añadir el suyo.

S. M. Im perial le ha encargado adem ás dé las 
gracias en particular á la Guardia nacional por el ce
lo con que ha correspondido al llamamiento que le ha 
sido dirigido, y al excelente espíritu  de que se ha 
m ostrado anim ada.

Por su parte el Mariscal se complace en consignar 
su agradecim iento á los Sres. Oficiales generales y 
Jefes de los cuerpos por el orden con que se han eje
cutado todos los movimientos y la notable precisión 
observada en el desfile; á su celo y á su inteligencia 
es debido el completo éxito de tan  b rillan te revista.

Cuartel general de París 20 de Agosto de 1864.==: 
El Mariscal Jefe del p rim er cuerpo de ejército, Mag- 
nan.»

El Rey de Prusia llegó á Viena el 21. Este viaje, 
tiempo hace anunciado , es considerado como im por
tante acontecim iento en los círculos políticos de P ru 
sia y Austria. De las en trevistas de Schoebrun resu l
ta rán  , según se d ic e , decisiones que estrecharán la 
alianza aus tro -p rusiana , activarán la solución de las 
cuestiones suscitadas por el conflicto dinam arqués, y 
proporcionarán en fin á Alemania el restablecim ien
to de la tranau ilidad .

Anuncian de Londres que el viaje del Príncipe y 
de la Princesa de Gales á Copenhague se ha fijado 
para el 2 de S etiem bre, circulando al mismo tiempo 
el rum or de una visita que estos augustos personajes 
harán  á la oorín do las T ullirías

El Memorial diplomático indica haber recibido el 
Gobierno francés un  despacho del de Prusia com uni
cándole oficialmente la conclusión de la paz de Vie
na. En el mismo despacho el Gabinete de Berlín m a
nifiesta su agradecim iento á Francia por la política 
leal que ha seguido en el curso de las negociaciones 
referentes á los asuntos dinam araueses.

El Flyvepost, refiriéndose á noticias dé Copenha
gue fecha 19, dice que las instrucciones destinadas 
para los delegados dinam arqueses en Viena están 
acordadas, habiendo sido sometidas á la aprobación 
del Rey en la sesión del jueves último celebrada por 
él Consejo privado. El Capitán Bille es el encargado 
de llevarlas á la capital de Austria.

El Príncipe y la Princesa Oscar de Suecia llega
ron á Copenhague el 18.

Con fecha 20 anuncian de la misma capital que 
los Ministros de Hacienda y de Marina indicaron en 
la sesión del Folksthing celebrada el dia an terior que 
los 800.000 escudos concedidos anteriorm ente por 
aquella Cámara han sido destinados por el Gobierno 
para la adquisición de un buque acorazado que se 
está construyendo en un  astillero francés.

Según noticias de H am burgo, parece hallarse de
finitivam ente resuelta la ocupación del Holstein por 
los prusianos y austríacos, habiendo llegado en su 
consecuencia á Altona el General Gablenz. r

IN TERIO R .
M A D R ID .— La falta de espacio nos obliga á conden

sar las extensas descripciones de las fiestas que publican 
los periódicos y cartas de París correspondientes á los 
dias 19 y 20.

Momentos después de concluirse la comida que tuvo 
lugar el 18 en las Tullerías, salieron S. M. el Rey, losEm- 
peradores y las personas invitadas al gran teatro de la 
Opera con objeto de asistir á la representación del baile 
Nemea.

Las casas que forman las calles por donde habia de pa
sar la Régia comitiva estaban adornadas con banderas, 
las mismas que se veian durante la fiesta del 15 de Agos
to, y que se han conservado en la mayor parte de los 
edificios públicos y en los hoteles con motivo de la lle
gada del R ey , y mezclándose las banderas francesas con 
las españolas. Además de este adorno, en las referidas 
calles del tránsito lucia una brillante iluminación. Un gen
tío extraordinario habia acudido á ver pasar á los Empe
radores y á S. M. el R e y . Eran las nueve ménos algunos 
minutos cuando la comitiva llegó al pórtico del teatro, 
que estaba elegantemente, acornado con flores naturales, 
como también la escalera de la derecha, por la cual su
bieron SS. MM.

En el vestíbulo habian sido recibidas por Mr. Perin, 
Director de la Opera, y por el Secretario de la Adminis
tración , Mr. Gulliet. La iluminación de la fachada del tea
tro , del vestíbulo y de la sala era magnífica, y sorpren
dente la vista que ofrecía la Régia comitiva al subir la es
calinata que precede al vestíbulo , especialmente por la 
riqueza y variedad de los uniformes extranjeros que se
guían inmediatamente á SS. MM.

Como el palco Imperial del teatro de la Opera está en 
el proscenio á semejanza del que tiene la familia Real en 
el teatro de la plaza de Oriente para cuando no asiste de 
gala , la Dirección de la Academia Imperial de música dis
puso que se hiciera un palco provisional frente al esce
nario , palco formado en el espacio que ocupan seis de 
los del piso entresuelo y algunas filas de butacas. En este

palco, cubierto de terciopelo encarnado bordado de oro, 
tomaron asiento el R e y  y  la familia ImperiaL S. M. ocu
paba el asiento del centro entre el Emperador y  la Empe
ratriz. A la derecha del Emperador estaba la Princesa 
Matilde, quien repuesta de ía indisposición que le impidió 
ir á Saint-Cioud para la recepción del R e y  habia asisti
do también á la comida en Tullerías. Los Príncipes Lucia
no y Joaquín Murat, con las Princesas sus esposas y la 
Princesa Ana M urat, tomaron asiento á  la derecha y  ála 
izquierda de SS. MM.

Detrás de la familia Imperial se colocaron los altos 
empleados de }a servidumbre que estaban de servicio , y  
delante del palco estaban las personas que forman la ca
sa del Emperador y  la comitiva del R e y  de España. La 
Em peratriz, vestida con un traje encarnado, lucía en su 
cabeza una riquísima diadema de brillantes que term i
naba con el célebre diamante llamado el Regente, que es 
el cuarto ó quinto entre los más gruesos que existen en 
el mundo; de su cuello pendían ocho ó diez hilos de bri
llantes, aumentando en magnitud á proporción que se se
paraban de la garganta, y  que le cubrían literalmente el 
pecho.

El R e y  vestía de Capitán General español, que era el 
uniforme que usaba también en el besamanos del 18.

El Emperador iba dé General de división, con el collar 
de la Orden española del Toison de Oro/

El R ey  llevaba el cordon de la Legión de Honor.
La sala ofrecía una vista magnífica. Los palcos á la de

recha del de SS. MM. los ocupaba el Cuerpo diplomático. 
Los de la izquierda los Ministros y altos dignatarios del 
Imperio. Las butacas llamadas de orquesta habian sido 
reservadas á los Senadores y Diputados.

En el palco que de ordinario ocupan los Emperadores 
veíanse á la Condesa Rudpoli y á las Princesas de Cani
no. La Duquesa de Metternich, la de Fernán-Nuñez, la 
de Morny, Mme. Pourtalés y otras muchas damas que 
seria prolijo enumerar atraían las miradas del pública 
viniendo á completar el magnífico aspecto que ofrecía el 
teatro.

A la entrada del Rey  y  de los Emperadores en la sala 
la orquesta hizo oir la marcha Real española.

La señorita Mouraview y demás artistas que tomaron 
parte en el baile Nemea se esmeraron hasta el punto qué 
la función nada dejó que desear ni aun á los más exigen
tes. A las once habia terminado el espectáculo, y  SS. MM. 
abandonaban el teatro, oyéndose las mismas aclamacio
nes que á su llegada. Durante la noche del 18 lucía tam
bién una magnífica iluminación en el Palacio donde re
side la Embajada española. Profusión de vasos de colores 
formando guirnaldas y pirámides daban un aspecto mag
nífico á la fachada. En un gran trasparente veíanse las 
armas de España.

Después de un mes de tiempo magnífico, el dia 19, en 
que se ha celebrado la revista, amaneció cubierto, y des
de las doce empezó á caer monada lluvia , que no ha ce
sado durante la función militar. La lluvia no ha impedido, 
sin embargo, que acudiera un gentío extraordinario aí 
Campo de Marte.

Desde las once de la mañana empezaron á acudirá 
aquel sitio familias enteras provistas de los correspon
dientes víveres. Un peluquero habia colocado en su puer
ta un letrero que decía '. Estamos en la revista. Un ta
bernero habia cerrado su almacén, escribiendo igualmen
te sobre la puerta: Cerrado á causa de la revista. A medio 
dia estaba completamente lleno el sitio de las maniobras 
á pesar de ja lluvia que empezaba á caer. La Guardia na
cional llegó á las dos; un poco más tarde la Guardia Im
perial , y después el primer cuerpo de ejército de la p ri
mera división militar. A las dos y media estaban todas 
las tropas en el campo de las maniobras.

La infantería se colocó en línea, en 20 cabezas de co
lumnas, cada una compuesta de varios batallones en co
lumna cerrada. La Guardia nacional formó en lo cabezas 
de columna, la Guardia Imperial cinco , y otras tantas la 
infantería del primer cuerpo de ejército. Las primeras 
tres columnas estaban al mando del General U lrich; la 
cuarta á las órdenes del general Wimphen. ’

La artillería, compuesta de baterías, un batallón 
de pontoneros de la Guardia y  seis baterías de línea, for
maba junto al puente de Jena, frente á la Escuela militar.

La caballería estaba colocada en tres líneas, compren
diendo la primera dos escuadrones de la Guardia nacio
nal, el escáadron de la Escuela de Saint-Cyr, cuatro es
cuadrones de lanceros de la Guardia, cuatro de dragones 
de la Emperatriz y el escuadrón de gendarmería del Se - 
na; la segunda dos escuadrones de la Guardia, seis escua
drones de línea, el segundo y octavo de cazadores y cua
tro escuadrones de lanceros, y la tercera doce escuadro
nes y 2.*, 3.° y 4 / de lanceros.

Todas las tropas estaban al mando del Mariscal Mag- 
nan, y formaban un total de 80.000 hombres.

A las tres atravesaba el Sena en dirección del Campo 
de Marte la comitiva Imperial. Abría la marcha una mi
tad de los Cien guardias, venia en seguida el Príncipe Im
perial, vistiendo el uniforme de sargento de granaderos 
de la Guardia, y montando un caballito bayo. Al lado su
yo su gran Escudero. Después otra mitad de Cien guar
dias, y en seguida el R e y , teniendo á  su derecha al Émpé- 
rador y á su izquierda, y á corta distancia, al Coronel de 
guias Príncipe Joaquín Murat. Casi al lado el Mariscal 
Magnan, y detrás un magnífico Estado Mayor, donde 
Lemery, Fitor y Magenis iban confundidos con Niel, el 
Príncipe de la Moscowa y cien nombres de ios más ilus
tres de la Francia.

El R ey  y el Emperador montaban magníficos caba
llos, negro el primero, tordo el segundo, llamado Solferi
no, y vestían uniforme deCapitan General con el Toison 
de España y la Legión de Honor de Francia. Apénas atra
vesaron una de las cinco líneas, SS. MM. llegaron al fren
te de la Escuela militar, donde había una gran tribuna 
para la Emperatriz, la Embajada de España, extranjeros 
y franceses distinguidos. Balcones, azoteas, todo punto 
visible de la Academia militar estaba henchido de cabe
zas, y más de 200.000 almas y millares de carruajes ro
deaban como de una muralla impenetrable el inmenso 
Campo de Marte. París, el pueblo de los espectáculos mar
ciales, pocas veces habrá visto uno más grandioso.

Cuando SS. MM. llegaron á la cabeza de la línea, se 
vió aparecer por el puente de Arcóle á la Emperatriz en 
carruaje á la Dumont, y acompañada de una de sus da
mas.

El R e y , el Emperador, la Emperatriz y  el Príncipe 
imperial pasaron así revista á aquellas líneas inmensas 
al eco de las aclamaciones más entusiastas, é hiriendo 
agradablemente los oidos españoles la marcha Real, toca
da por 100 músicas y bandas. Fué, dice una carta, un 
instante verdaderamente magnífico.

A las tres y cuarto, colocada ya la Emperatriz en su

estrado, .el R e y , el Emperador y el Príncipe á caballo al 
pié de elía, el Mariscal Magnan y los demás Generales 
que mandaban las fuerzas enfrente, comenzó el desfile á 
paso de carga y al trote, durando sin embargo hasta las 
seis de la tarde. La Guardia nacional, que se apelotonaba 
por mirar ai R e y , y el ejército, que conservaba sus líneas 
por mitad de batallón, gritaban viva el Emperador, viva 
el R ey  de España , viva la Em peratriz, viva el Príncipe 
Imperial. SS. MM. saludaban las banderas de los cuerpos, 
y el pequeño sargento Imperial á todos sus Jefes.

El baile dado en Saint-Gloud en la noche del expre
sado dia 19 estuvo brillantísimo. Desde las nueve de ta 
noche, en que empezó, veíanse en los salones de aquella 
residencia Imperial los altos funcionarios é individuos de 
la nobleza de la nación vecina, el Cuerpo diplomático 
acreditado en París y gran número de españoles de dis
tinción de los q u e , ó hábitualmente residen en París, ó 
han acudido á aquella población con motivo de las fies
tas dadas á S. M.

El mal tiempo impidió la realización completa del 
programa, y la iluminación y el paseo por el Parque no 
pudieron verificarse.

El R ey  y los Emperadores, acompañados de las P rin
cesas Murat y Bonaparte, permanecieron en el gran sa
lón, retirándose temprano.

Los trajes de las señoras eran magníficos. La Empe
ratriz vestía de blanco con bordados azul celeste. Gran 
número de diamantes y perlas adornaban su tocado. Tam
bién vestía de blanco la Princesa Ana Murat; la Condesa 
de Pourtalés, blanco y rosa ; la de Castiglioni, blanco y 
azul; Mad. Wey, blanco completamente, y con peinado á 
la antigua:

Los invitados habian sido en muy corto número, y 
habría unas 400 personas. A las once se abrieron las 
puertas de la gran galería, donde estaba preparado el 
buffet, La fiesta terminó á la una y inedia.»

Hasta aquí alcanzan las cartas. Las noticias que co
munica el telégrafo son las siguientes:

«Paris 21.—La fiesta que anoche tuvo lugar en Versa- 
lles fué magnífica. A las nueve empezó la función teatral. 
Asistieron á ella el Emperador, que vestía de General de 
división; la Emperatriz de blanco , y el R ey  de España 
de Capitán General; los*altos dignatarios de Palacio, el 
Cuerpo diplomático y muchos españoles notables. A 1.150 
se elevaba el número de espectadores. La representación, 
que agradó extraordinariamente al público, se compuso 
de coros y bailables. A las once terminó esta función, 
empezando la iluminación én los ja rd ines, la cual exce
dió á toda ponderación. Miles; de flores preciosas se veian 
por todas partespend ien tes de los árboles habia infi
nitas luces de gas, de bengala y eléctricas que, refle
jando sobre las fuentes iluminaban el Parque fantásti
camente. Los fuegos artificiales, bellísimos; empezaron 
representando las armas españolas. El Emperador presen
ció la iluminación desde el balcón de Palacio; el R ey  de 
España y la Emperatriz desde la escalera del Parque, ro- 
deados de un gentío inmenso que no cesaba de aclamar
les. Las músicas tocaron aires españoles. Asistieron á esta 
fiesta más de 200.000 personas. Terminada que fu é , tuvo 
lugar la cena en el salón de los Espejos , que estaba ilu
minado por gran número de arañas de cristal con milla
res de luces. La función terminó cerca del amanecér.»

S. M. el R ey  salió para Bayona, á cuyo punto llegó á 
lasmueve de la mañana , prosiguiendo su viaje.

Hasta Bayona conservó el incógnito, habiendo sido 
recibido en esta población con los honores debidos á su 
alta gerarquía.

La despedida de S. M. el R e y  y los Emperadores ha 
sido afectuosísima.

Todas las personas de la comitiva del Re y  han sido 
condecoradas por el Emperador: con el Gran Cordon de 
la Legión de Honor al Marqués de Santa Cruz , el Duque 
de Motezuma y el General Lemery ; de gran Oficial el 
General F ito r, y Comendadores el Sr. Oñate y algunas 
otras personas de la servidumbre.

S. M. el R e y  ha condecorado á su vez con la Gran 
Cruz de Cárlos III al General de Genlis, Edecán del Em
perador , y al Vizconde de Laferriere, y con la placa de 
Comendador á Mr. de Caus , los tres enviados para reci
birlo en la frontera.

Vamos á terminar nuestra narración con el siguiente 
bellísimo episodio que refiere una carta:

«Teniendo mucho que trabajar el Emperador, encar
gó á la Emperatriz acompañase al que fué su Monarca á 
un bellísimo jDaseo por los jardines y parques de las cer
canías de París. Nuestra augusta compatriota habia teni
do la atención delicada de enganchar á un lindo carruaje 
los caballos que le regaló la R e in a  de España y que ella 
misma conduce.

Sin más que un Caballerizo al lado, la Emperatriz y 
el R ey admiraron así el jardín de aclimatación y los bos
ques, donde encontraron y recogieron al Príncipe Impe
rial , de quien el R ey está enamorado por su gracia, ama
bilidad é inteligencia. Vds. saben cómo se cria este Prín
cipe, pasando todo el año en el campo, donde se desar
rolla su naturaleza y se vigoriza su infancia. En su paseo 
había cogido dos magníficas rosas, que guardaba con el 
mayor esmero sin quererlas entregar siquiera á su ayo.
L Llegados juntos á Saint-Cloudse le vió acudir solícito 
4 colocar las rosas en agua , yendo á reunirse con sus 
padres. A la hora d^l desayuno en Saint-Cloud se reúnen 
en los salones todas las personas distinguidas que habitan 
01 Palacio, á las que saludan y hablan SS. MM. Después 
aquellas comen en el salón , y el R ey  , los Emperadores 
y el Príncipe se reunieron en una pequeña mesa que está 
en el gabinete inmediato.

Habia terminado el almuerzo, cuando el Príncipe 
Imperial fué á coger sus rosas; y hablando unas breves 
frases al oído del Emperador, se acercó al R ey  , y dándo
le la más bella le dijo le permitiese , á quien llevaba san
gre española en sus venas , ofrecerla á la Reina  de Espa
ña. Después dió la otra á la Emperatriz , encantada, como 
él Rey  , de aquel acto tan sencillo como espontáneo y 
afectuoso. La rosa del Príncipe va á convertirse por el 
Bey en una bellísima alhaja que hará el diamantista 
Samper.»
4 Hoy, para conclusión de novena , saldrá por la tar
de de la iglesia de Atocha una solemne procesión , en la 
que será conducida la imágen de su gloriosa titular rica
mente vestida sobre una magnífica carroza, recorriendo 
el paseo inmediato al santuario.
_  En la parroquia de San Ginés se cantarán vísperas 
hoy por la tardé con asistencia del Cabildo eclesiástico, y 
el dia siguiente se celebrará la solemne función de su glo
rioso titular y Patrono , cuyo panegírico dirá el Sr. D. Ma
nuel Uribe y González , asistiendo al coro una reunión de 
Profesores.

- —» Ha desaparecido la antigua fuente de la calle a 
San Ju a n , habiendo pasado los aguadores que en efi6 
habia á la nueva que se acaba de construir en la nla7nia 
la de Jesús. ue'

GORUÑA 20 de Agosto.—La cosecha del maíz se dt*a 
senta muy abundante en toda Galicia. Las noticias m, 
recibimos de varios puntos son las más satisfactorias v 
con el agua que ha caido se ha asegurado mejor. [Diario)

BO LETIN DE TEATROS.

La compañía dramática que ha de actuar en el teatro 
del Príncipe durante la próxima temporada se compon^ 
drá de D. Manuel Catalina, director y  empresario; de l»c 
primeras actrices Sras. Doña Matilde Diez, Alvarez, Ri
josa, “Zapatero , Sanz, Dansans y otras, y los Sres. Cata
lina ( D. Juajj), Pizarroso y Fernandez.

Se espera muy en breve al Sr. Catalina en Madrid 
para arreglar con oportunidad algunos asuntos de la 
compañía. Se inaugurará la temporada teatral en este 
lindo coliseo con una magnífica obra del teatro antiguo 
no representada en los teatros de la córte.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se arriendan en pública y doble subasta los 
pastos del quinto del cuartel de Titulcia, en el Real Sitio 
de Aranjuez, cuyo acto deberá tener lugar en la Admi
nistración general de la Real Casa y en la del expresado 
Real Sitio el dia 29 del corriente, á las dos de la tarde 
en cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones para las personas que deseen interesarse en 
la licitación. 773—2

Se arriendan en pública y doble subasta los pastos 
del-primer quinto de Castillejo, en el Real Heredamiento 
de Aranjuez , cuyo acto deberá tener lugar en la Admb 
nistracion general de la Real Casa y Patrimonio y en la 
del expresado Real Sitio el dia 29 del corriente, á la una 
dé la tarde, en cuyos puntos estarán de manifiesto ios 
pliegos de condiciones para las personas que deseen inte
resarse en la licitación. * 774—2

Se arriendan en pública y doble subasta los pastos 
del segundo quinto del Castillejo, en el Real Hereda
miento de Aranjuez, cuyo acto deberá tener lugar erila 
Administración general del Real Patrimonio y en la del 
expresado Real Sitio el día 29 del corriente , á la una y 
media de la tarde, en cuyos puntos estarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones para los que gusten interesarse 
en la licitación. 775—2

APROBADA POR REAL DECRETO DE 23 DE JULIO 
con el nombre de Sociedad Española de Crédito Comercial 
la proyectada con el título de Banco Comercial, los que 
suscriben, á nombre de los concesionarios, previenen á 
las personas á quienes han cedido estos acciones, que los 
dividendos á que se obligaron para la constitución de la ' 
empresa deben quedar pagados ántes de la fecha de 20 
de Agosto en las oficinas provisionales de la Sociedad, 
calle de Alcalá, núm. 36 , despacho de los Sres. Uhagon, 
hermanos y compañía.

Al hacerse este pago se canjearán los resguardos par
ticulares por los títulos provisionales que han de circu
lar en tanto que la Administración definitiva de la Socie
dad apronte las acciones al portador.

Dirigirse á los que suscriben respecto á nuevos pedi
dos de acciones.

Madrid 1.° de Agosto de 18.64.=Por los concesionarios, 
C. de Uhagon. 516—4

LA PENINSULAR.—ESTA COMPAÑÍA VENDERÁ Ü 
bonitas casas de campo y recreo, sitas en Barcelona, pun
to dicho del Mariné, en laforma prevenida en sus estatu
tos y en los dias siguientes :

Cuatro casas el dia 28 de Agosto próximo.
Otras cuatro el 4 de Setiembre id.
Y las tres restantes el 8 del mismo mes.
La subasta serár simultánea en Madrid y Barcelona á 

las doce del dia.
Los planos, precios y condiciones estarán de mani

fiesto desde hoy en las oficinas centrales, calle Mayor, 
números 18 y 20, cuarto segundo, y en la Subdirección 
de Barcelona, plaza de San Jáime, núm. 3.

En ámbos puntos se dará la Guia del Comprador de 
casas y cuantas explicaciones se pidan.

Madrid 30 de Julio de 1864.=El Director general, Pas
cual Madóz. 482—3

CON MOTIVO PE LAS FERIAS DE ALCALÁ, LA 
Compañía del Mediterráneo ha dispuesto hacer trenes 
especiales en los dias 24, 25 y 26 en la forma siguiente:

Dia 24. Sale de Madrid á las ocho y 45 minutos de la 
m añana, y llega á Madrid á las nueve y 10 minutos de 
la noche.

Dia 25. Llega á Madrid á las siete y cinco minutos de 
la noche.

Id. id. Sale de Madrid á las ocho y 45 minutos de la 
mañana , y llega á Madrid á las siete y 45 minutos de la 
noche.

Id. id. Sale de Madrid á las diez de la mañana , y lle
ga á Madrid á las nueve y 10 minutos de la noche.

Dia 26. Sale de Madrid á las ocho y 45 minutos de la 
m añana, y liega á Madrid á las nueve y 10 minutos de 
la noche. 829—2

SUBASTA DE BELLOTA. — EL DIA 20 DE SETIEM- 
bre próximo, de once á doce de su m añana, se rematará 
en subasta pública extrajudicial el fruto de bellota de las 
dehesas Moheda a lta , Paridera, Chaparral, Moheda baje
ra y Campillo , sitas enrías inmediaciones de Pela y Ma- 
drigalejo , provincia de Extremadura.

! La subasta será doblé y simultánea en pujas á la lla
n a , y tendrá lugar en el cortijo de San Isidro, enclavado 
en la dehesa Campillo , habitación del guarda mayor, y 
en Madrid en la del dueño de las dehesas D. Ramón So- 
riano y Pelayo, calle de Cañizáres, núm. 12, donde se 
adjudicará al qpe resulte méjor postor en ámbos puntos. 
En los mismos está de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Madrid 20 de Agosto "de 4864.—R. Soriano y P ela y o .
W  ( ■ 779 4

SANTO DEL D IA .

San Bartolomé, Apóstol, Patrón de Belmonte. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
tbs$rva¿*ones meteorológica* del dia 23 de Agosto de 1864.
tamusa:— rrg^n:.:̂ -  1 111 rzzz::.:„-r,1"

c t t l o i T  rKMPlí'UTURA “  GRAD0S Dirección ESTADO
HORAS. £ ---------------- ' -------------------- — ----------- .4*1 DEL

tro» . Reanoiur. Centígrado». CIELO.

6 m 704,92 I3‘,2 4 6* ,5 O Al.* nube
9 m. 705 47 16\0 20 ,0 O Id. id.

4 2 . . .  705,55 48',5 23*,4 O Id. id.
3 1. . 705,22 20',7 25’,9 O.S.O. Id. id.
6 t.. I 705 30 4 9*,8 24*,7 O.S.O. Id. id.
9 t t . j  706,23 46%6 20’,8 O. S.O.|Despej.*

.Tem peratura máxima del d i a . . . . .  21/8 27%3
Tem peratura máxima al sol  24°>8 3I*,0
Temperatura mínima del dia.  » 15#,6
Evaporación en las 24 horas. 3,3 milímetros*
Lluvia en las 24 id . . . . . . . . .  0,2 id .__________

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS 
Segim los partes recibidos, ayer ha llovido en San Se

bastian , Santander y Vitoria.

JUNTA GENERALDE ESTADISTICA. 
PiUtácioH d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 23 de Agosto de 1864.

Altura• / x o m-
t r S á n 8 Peralu_ Dirección Fuerza Estado

L0CA‘  yr e i 'd " V ” ^  W  « “  I M  E‘ U,lB
UDADES- sUna- T iento . Tiento. c ie lo . d e la m a ^ •

tros. leg‘

B ilb a o  á
las 9 ra.V 755,5 27,6 S. O .. Vien.* Als.nubs Tranq.*

G r a n / id .  765,0 24,6 Oeste. Brisa. Despej.0. »
A lican.id . 760.4 31,4 S u r ...  Idem. Cási d.0.. T ranq/
Murcia id. 760,8 30,3 Norte. Calma Despej.*. »
Valen, id. 758,6 29,0 Oeste. Vien.® Idem .. . .  »
Bareel. id. 756,1 28,0 N. O .. V.° h.° Nubes... P.#oleaj.
Zarag.* id. 755,0 27,4 S. O .. Vien.* Despej.*. »
Soria id.. 756,8 17,2 Idem.. V.#fte. Cu.°, ílu.‘ »
Búrgos id 760,6 17.3 Idem.. V.° h.* Cubierto. »
Valld. id.. 761,0 19,6 Idem.. V.° fte. Idem ... .  »
Salam .id.1 760,4 19,4 Oeste .1 Vien.*[ídem... .  »

Madrid id. 760,7 20,0 Idem.. Vien. * As. nubs. » 
Bilb * 22 á

las9m.*. 755,0 22,5 S. E ... Brisa. Cubierto. T ranq/ 
Sa.*id. id. 749,9 19,0 S u r.. . Vien.0,Ll.*, tem. »
T a /id .id . 761,5 26,2 Variab Brisa Despej.*. En cal.*
Brest id. á

las 7 m .\ 758,0 15,6 N. E . Idem. Cubierto. Bella.
B a /id . id. 755,0 » S. E ... Idem. Id em .... En cal.*
Ma.*id. id. 761,5 22,7 Idem.. Idem. Nubes... De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 49 
de Agosto de 1864 á las siete de la mañana.

Barómetro _
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, ^os á' 0o y ra en grados del
al nnrel del . . .  DEL CIELO,

mar. centígrados. Tiento.

S.Petersburgo. 740,6 11°,3 S. O . . .  Cub.e, lluvial
Stokolmo.. . . .  » » » »
Copenhague. * » » »
Viena..................  757,9 11 *,1 Calma.. Cub.°, nieb.*
Leipzig.  759,6 12#,1 S. S. O. Nuboso.
Berna.................. 756,1 13*,4 O Lluvia.
Greenwich.. . .  756,1 17*,2 S. E .. . .  Despejado.
Bruselas.. . . . .  757,3 12*,0 N. N. E. Alg.* nube.
D unquerque.. 756,4 4 2*,7 S Despejado.
París....................  755,6 11*,9 N. E . . .  Cubierto.
Burdeos  753,6 20°,0 S. O .. .  Lluvia.
L y o n .. . . . . . .  759,6 20°,0 S. E . . .  Despejado.
T u rin ..................  758,7 20°,0 N Nubloso.
Florencia  760,4 19°,5 N. E . . .  Lluvioso.
R o m a . . . . . . . .  » » » »
Nápoles  761,7 21 *,2 S Algs. nubes.

A lc a ld ia -G o r re g im ie n to  d e  M a d r id .

De lo sp artesrem itid o sen  este dia po r la  In terven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
ló siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

14.398 arrobas de trigo .
2.972 arrobas de harina de id.

42.750 arrobas de carbón.
108 vacas, que componen 41.345 libras de peso.
697 oarneros, que hacen 18.867 id. id.

PRECIOS OB ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 22 cuartos libras.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Tocino anejo, de 82 á 84 rs. arroba, y  de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 418 á 4 30 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 40 á 50 rs. arroba , y de 42 á 44 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 49 á 23 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 61 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á % */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D I  *O Y

Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 30 rs. id.
Trigo vendido.. . . . . .  4.759 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... »

P recio  m áx im o ... . . . .  54v
Idem  m ín im o .. . . . . . .  44.
Idem  m e d io .. . . . . . . . .  48,66.

Lo que se anunciaal público para sú  inteligencia. 
Madrid 23 de Agosto de 4 864. — El Alcalde interino, 

Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 23 de Agosto de 4 864 á las tres de la tarde•

FONDOS PÚ BLIC O S.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado 
54-50 d.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 46-85 y  80; 
no publicado, 46-90 d.

Deuda amortizable de primera clase, id. 40 d.
Idem id. de segunda id ., publicado, 26-25 
Idem del personal, id . , 26-90y  95. '
Idem municipal dé Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 V% de interés a n u a l, no publicado, 48-25 p.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de interés anual , id*, 89.
Acciones de carreteras, emisión de 4 /  de Abril de 

4850, deá  4.000 rs .,6 por 100 anual,id., 95-75 d.
Idem de á 2.000 rs ., id., 96-80 d.
Idem de 4.* de Junio de 4851 , de á 2.Ó00 rs ., idem, 

95-60 p. t , , ;
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , idem, 

99-50 d.

Idem de 1 .* de Julio de 4 856, deá 2.000 rs., id., 94-75.
Idem*de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, idem. 

94-80.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 4 00 

á n u a l , id . , 4 05-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado , 93-35 y 30.
Idem id. del de Alar á Santander, id . , 93-25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 207.
Idem del Canal de Castilla, i d . , 4 08 d.
Idem de la Metalúrgicade San Juan de Alcaráz, id.,70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id. , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, id. ,80 d.
Obligaciones d e id .id . id ,,id ., 90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 92 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 d.
París á 8 dias vista, 5-44 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  par. » Lugo  » w
Alicante. . . .  par p. » Málaga.. . .  » %
Almería  » M u rc ia .... % »
Avila  Yt » O re n se .... % p. »
Badajoz  par d. » O viedo .... » Yí
Barcelona.. .  » % d. Palencia.. .  par. »
Bilbao  par d. » Pamplona . par d. »
Búrgos  par. » Pontevedra »
Cáceres  par. » Salamanca. J/J d« »
Cádiz  % d. » San Sebas-
Castellon. . .  > » tian  » J£d.
Ciudad-Real. » » Santander, par. *
Córdoba. . . .  * % Santiago... % »
Coruña  4/8 d. » Segovia  % »
Cuenca  » » S e v illa . .. .  » %
G e ro n a ... . .  *, » -Soria  p . »
G ranada.. . .  Yk » Tarragona. par d. »
Guadalajara. p arp . » Teruel  » »
Huelva  » » Toledo  Yt »
Huesca: . . . . »  * Valencia... » yi
Jaén................. par. » Valladolid.. Ye »
León  % d. » Vitoria  * y% d.
L é r id a .. . . . .  » » Z am o ra .... yé *
L ogroño .... pard . » Zaragoza,.. » Yi P*

BOLSAS EXTRANJERAS.

AmheresZQdé Agosto.—Interior, 47-60.--Diferida, 43-25. 
Amsterdam 20 de Agosto.— Interior, 48 ^ — Diferida,

44.
Francfort 20 de Agosto.— Interior, 48 ^ .—Diferida, 44 $• 
Lóndres 20 de Agosto.—Consolidados, 89 */%,

ESPECTACULOS.

Circo de Price ( calle de Recoletos). — A las ocho y 
media de la noche.—Función ecuestre, gimnástica y có
mica por varios artistas, entre ellos Mr. Voodman.-*- 
Sexta representación de la pantomima Sind-bad el 
riño, ó Arlequin en el valle de los Diamantes, gran pieza fa*1* 
tástica tomada de las leyendas árabes titulada Las mil y 
una noches, contrasformáciones, escenas cómicas, bailes 
y  nuevas decoraciones, concluyendo con la gran fuente 
mágica con brillantes juegos de aguas de hermosos y vana* 
dos colores, tal como fué representada en el Instituto p0- 
litécnico de Lóndres, puesta en escena bajo la dirección 
del artista Mr. Henderson.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— Hoy, á las ocho y ^  
dia de la noche, gran función, en la que se ejecutarán eS“ 
cogidos ejercicios ecuestres y gimnásticos por los princi* 
pales artistas.

Ca m po s  E l ís e o s . — Función para hoy miércoles 24 de 
Agosto de 4864.

T e a tr o  d e  R o ssin i.—A las ocho en punto.—La ópera en 
cuatro actos Guillermo Tell.

Salón de Conciertos.-—A las ocho y media. — Escog1' 
das piezas por la banda militar y coros del jardín»

Salón recreativo.—La Caja misteriosa.
Plaza del Teatro.—Fuegos artificiales.
Los demás pormenores en los carteles.


